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'ORli 

¡bes, i. 

US^SSIESIO BE DEFENSA 
NACIONAL 

Dstrrero ccsandv mando V Cuerpo- de 
Ej^ito Excmo. Sr. General don 
José Moscardó haacte y continuan-
do mando Cuerpo Ejército Aragón. 
—Página 657^. 

Otro creando la Quinta Región Mifr 
Mr.—Páginas 6578 y 6579. 

Oíro nombrando Jefe de la Quinta 
Región- Militar al Excmo. Sr. Ge-
neral D. Fraacisco Rañoy. Carva-
jal, actual Gobernador militar de 
Zaragoza.—^Página 6579. 

; Otro pasando a la situación de reser-
va al Contralmirante de la Arma-
da Excmo. Sr. D. Pedro Zarando-
na y Posadillo.—Pkgma 6579. 

, Otro- pasando a la situación de reser-
va al Contralmirante de la Arma-
da Excmo. Sr- D. Juan Muñoz Del-

• gado.—^Págiwa 657?. 
Otra- pasando a la sitaación de veser-

oa al Vicet^irante de la Armada 
Excmo. D. Luis de Castro y 

\ Arizcun y permanencia en su. actual 
destino.—Páfiira 6579. 

VICEWKESiBSIíCIA BEL 
GOKÍERNO 

Orden fijando normas con re.laci.0n a. 
¡a reconstrucción de obras públi-
cas destrmdas- por el enemigo.—Pá-
gina 6579'. 

RONISTEEIO DE HACIENDA 

Orden actaecmdo- el fégim-2n dá intro' 
ducción. en territorio nacional de 
valores extranjeros y esparkiles de 
cotinacioir intemadvmrl, deciaradm 
a los efectos del Decreto-Ley de 14 
de marzo de 1937.—Páginas 6579 
y 6550' 

Otra condicionando la- concesión de 
lo^ beneficios del Decrelo 220 a 
Riviére, S. A, de San Sebastián.— 
Página 6580 . 

"Otra encargando al Banco de Espa-
ña de las o-peraciones dv canje de 
billetes en los territorios que se li-
beren, estableciendo el bloqueo de 
Los saldos de cuenta corriente y de-
pósitos de ahorro en cuanto exce-
dm la cifra de I S de julio de 193-6. 
y prescribiendo normas para infor-
mación de los Establecimientos' de 
crédito de los territorios que se 
ocupen.-—^Páginas 6580 y 6581 . 

Otra autorizando a los funcionarios de 
este Ministerio para asistir al Primer 
Consejo de F. E. T. de las JONS 
que se celebrará en Bilbao.—^Página 
6581. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Devengos 

Orden aplicando las. normas de la Or-
den de 30 de junio último (B. O. 
niarrevo 2 5 5 ) al curso para- Mfé-
cece^ proviaionales de Ir)fanterM 
anunciado pOr Orden de. 25 d^l an-
terior (B. O. núm. 52'3).—Página 
6581. 

Otra id. id. al anunciado por Orden 
de la misma fechn (B: O: número 
523.) para Sargentos provisionales 
de Infantería.—-Página 6581. 

Ascensos 

Orden confiriendo empleó de Tenien-
te al Alférez de Infanteriu D. Isi-
dro Mayx3 Mayo.—Págitias; 6-581 y 
6582. 

Otra id. id. al de Ar.tilleria D. Ma-
nuel Núñez Miranda.—^Pág. 6582. 

,Otra id. empleo inmediato al Sargento 
de Artilleria D. Matí-as Zarza.— 
P á g i n a 658-2. 
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Otra id. id. a los Alféreces de Inten-
dencia D. Nicolás Callejas y oíros» 
Página 6582. 

Otra id. de Brigada al Sargento de 
Inválidos D. Mariano Avila.—Pá-. 
gitia 658-2. 

Asimilaciones 

Orden concediendo las asimilaciones 
que indica a los médicos civiles dan 

• Celso Ortiz Meiias y otros.—Pági-
nas 6582 y 6583. 

Otra cesando en la asimilación de 
Alférez médico don Fernando Mal' 
donado Maldonad.o.—^Página 6583 , 

Aumento de sueldo 

Orden concediendo el aumento de 
sueldo que expresa al soldado de In-
válidos D. Benito Santiño.—Página 
6583. 

B a j a s 

Orden cesando en el empleo de Svr-
gento provisional D. Manuel Mar' 
tín Cabrera.—-Página 6583. 

Otra causando baja en el E¡éralo lot 
sacerdotes D. Dionisio Santander y 
oíros.—Página 6583. 

Otra cesando como Alférez pr.-.visio' 
nal de. Infantería D. Servando Cor' 
bacho y García.—Página 658-3. 

Otra id. id. como Sargento provisto' 
nal de id. don Ernesto Isla Fernán-' 
dez.—Página 6583-

Cuerpo de Mutilados 

Orden concediendo ingreso con el titu-
lo de "Caballero Mutilado de Gue-
rra por la- Patria" al soldado don 
Alfredo Sánchez Martínez.—Pági-
na 6583. 

Dcuinoi 

Orden asignando los destinot qu» 



t-'-igina 6578 Bcletin Oficial del ns tado .—3 abril !'938 Núm. 529 

presp a los Jefes y Oficiales ds In-
fantería D. Gonzalo, de ta Puerta y 
otros.—rPágina 6583. 

Olr(í destinando a la Plana Mayor de 
la Milicia de Falange Española de 
La Coruña al Alférez provisional 
de Infantería D- Francisco Fuentes 
Ofíro.—Páginas 6583 y 6584. 

Olra id. a los Cuerpos qíie • expresa 
los Jefes y Oficiales de' Artillería 
D. José Sánchez García y otros.,—^ 
Página 6584. 

Otra id. id. a D. José López-Escobar 
y ofros.—Página 6584 . 

Oirá id. a lOs Capitanes de id. don 
Alejandro Plaza y Qtros.—^Páginas 
Í584 y 6585 . 

Otra id. los Ofi^ciales de id. D. José 
Collado y otros.—Página 6585. 

Otra id. los dé-lntendeñcia D. Eduar-
do de la Iglesia y otros.—Páginas 
6585 y 65'86. 

Otra id. al Servicio d^ Recuperación 
de Automóviles al' A l f é r e z del 
Cuerpo de Tren D'.^ Arturo Guirell. 
Página 6 5 Í 6 . 

Olra confiriendo tos destinos que ex-
presa a los Cápitánh de Caballería 
don Jesús-Aragón Llórente y otro. 
—Página 6586. 

Otra., id. id. .al Jefe y Oficiales de 
Intendencia don Eug^enio de Nico-
lail Azparren y ótfos. — Página 
6586. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para empico supe-
rior al Capitán de E. M. don Leo-
cadio Ramíret López. — Página 
6586. 

Otra id. al Brigada de Infantería don 
Antonio Crespo.—Página 6586. 

Juicio Confradictorio 

Orden General del Ejército del Norte 
'dé 20 de marto último sobre con-

, cesión de la Laureada-de San Fer-
nando al cabo Renata Zanardo.— 
Página 6586 . 

Maestros herradores provisionales 

Orden nombrando Maestra herrador 
provisional al soldado José Méndez 
Sanche-?:.—Página. 65-86;-

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascensos 

Orden-ascendiendo al empleo de Alfé-
rez de Complemento de Artillería 
a los. Brigadas D. Eduardo Maíz. 

• Bello y otros.—^Página ,658.7. 

Destinos 

Orden deslii'iando al Grupo de S. M-
del primer Cuerpo de Ejército al 
Brigada de Complemento don Ra-

- fael Bermejo Icaran. — Página 
6587 . • 

Medalla de -Sufrimientos por la Patria 

Orden concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a don Fran-

. cisco Uerelo. u .piros. — Página 
6587 . ' ' - • 

Otra id: a doña' Josefina Ocerín y 
otros.—Páginas 6587 y 6 5 8 8 . 

Pase a otras Armas 

Orden causando baja en Infantería el 
.Alférez de Complemento don Plá-
cido Guerra Nadal. y alia en S. M. 

.-—Página 6588 . 

Premios de efectivídaí 

Orden concediendo los que señala a 

los'Jefes. Oficiales y asim: lados don 
Joaquín García Palíafai y oíros.—. 
Páginas 6588 a 6591, 

Procesados 

Orden disponiendo pase a siluaciún rf' 
procesado el Alfé-ez Provisional n 
Infantería .D. Aníonig Mercado Hi-
¿a/ír^,—Páginas 6591 y 6592. . 

Otra. ld, id.- el Comaiidantc de Cnk-
• Heríj} D. Joaquín: -Lópe.i Águim, 
—Pág-ina- 6592. . , ,.. 

Retiros . 

Ord-jn. - disponiendo pase a siUiaaón 
ds. re,tirado el Alférex. de Infanlem 
D...Ramiro Barbancho Moreno.— 

Página 6592. 
Olra' id. id. el Teniente de la Guar-

dia Civil D. Braulio Fernández. Vi-
cario.—Página 6592. 

Otra id- id. el Alférez de id. D. Mu-
r'ianó Gascón Arce.-t^Página 6592 

Situación.'!.. 

Orden cesando en la situación de "Pro-
cesado" el Alférez d'e Infanterk 

don Andrés Manzano. — Página 
6592 . 

SUBSECR"ETARIA DÉ MARIN.^ 

Destinos 

Orden confiriendo los destinos que si-
ñala a los Capellanes don Jaina 
Préstamo y otros.—Página 6592. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Comité de Moneda Extranjera.--Cam-

bios de compra de moneda. 

. Aviso a..hs navegantes 

C ( { B i [ ! i m y A C I O N 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETOS 
Dispongo q«e el •Excelentísimo 

S«ñfjr' General de Brj'eada don' José' 

Moscardó Itiiarte cese en el mando 
del Quinto Cuerpo de Ejército Te-
rritorial, continuando en el del 
Cuerpo de Ejército de Aragón. 

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de mpirzo de mil novecientos,treinta 
y.QehQ.—n Año Triunfal., : • 
• - ' : "PRANCISCO FRANCO 

fi) Ministro de Defensa Nadoniái, 
Fidel 'Dávíla ArrondbV ' 

Dispongo que las provincias que 
comprenden la actual demarcación 
Territorial de la Quinta División 
Orgánica, constituyan en lo sucí-
sivo la Quintf Región Militar, d! 
cuyo QeneVal'dependerán las fuer-
zas y servicios que le''estén afec-
tos. 

Dado en Burgos, a treinta y uüO 
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de marzQ. de mil novecientos trein-
ta y Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

Bl Ministro de Defensa Nacional, 
Fidel Dúvila Arcando. 

Nombro Jefe de la Qninta Re-
gión Militar y de las füe+zas que 

•]9 estén' •afectas, al Excelentísimo 
Sañor General de Brigada don 
Francisco Rañoy Carvajal, actual 
Gobernador Militar de Zarag-oza.-

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos trein-
ta y ocho.=11 Año Triunfal. 

FRANCISCO 'FRANCO 

; El Minísrto de Defensa Nacional, 
Fidel Dávila Arrondo.. 

A propuesta del Ministro de Ds-. 
f:nsa Nacional, de conformidad 
con la de la Junta Superior dê  !a 
Armada, .y previa deliberación, del 

.Conseio-,de Ministros, 

DISPONGO: • 

Pase a la situación de resei-va, 
a petición propia, por motivos de 
salud, el Contralmirante de la Ar-

. mada Excmo. Sr. D^ Pedro Zaran-
tíona y Posadillo. 

Dado en Burgos, a dos de abril 
de mil novecientos .treinta-y ocho.— 
"II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Defensa- Nacional, 
Fidel Dávila Arrondo. 

A propuesta del Ministro de De-
fensa Nacional, de conformidad 
con la d? la -Junta Sup.erlor de la 
Armada, y . preyia deliberación del 
Consejo de Ministros, 

. , ..DISPONGO: .-.j 
Pase a-ia s i tuac ión de reserv^ él 

Contralmirante. ,de .la .Aiimada^Ex-
íelentisinjo ,8;:. . D. . Jyan Myñoz 
Delgado. 

Dado^en Burgos, a dos d¿"'aliiril 

de in;l. ncvecientos treinta y ocho. 
— n Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Fidel Dávila Arcando. 

Por haber cumplido la edad re-
glaineritaria de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo ter-
cero del Decreto -número c iento 
cuarenta- y seis tíado por lá ext in-
guida Junta de Defensa Nacional, 

DISPONGO: 
Que el Excelentísimo Sr. D. Luis 

de Castro y Arizeun, Viceato iranfe 
dé la Armada, pase a la situación 
de Reserva, continuando coíno Co-
m a n d a n t e ' Greneral del Departa-^ 
mentó Marítimo de Ferrol, en el 
que ha prestado tan brillantes ssi'-
vicios y está e n condiciones de ss-> 
guir .prestándolos. 

Dado en Burgos, á veintisiete de 
niarzo de rnil no.véciéntos trs¡n;;a 
y o c h o . = I I Año Triunfal. . • 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Defensa Nacional, 

•FidehDávila. Aerando.... 

ViCÉPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

O R D E N 
Excmo. Sr.: El' victorioso d??-

arroJlo tía las operaciones mil i-
tares y la 'necesidad de que la re.l 
de caminos quede prontamente re-
parada y en condiciones que per-
mitan .TU utilización . inmedia',a\ 
aconsejan que se dicten normas 
que .complementen, las que ahora 
rigen respecto a la reconstrucción 
de obráis destruidas por é l - enemi -
go. En .Eu "consecuencia, venga en 
•dispgner Jo. que sigue.;.. 

preceptos de la "Orden 
de ló' de no-vuembre de 1937 ("Bo-
letín Oñcial" de 29 del mismb mes) 
relativa a Ja reconstrucción de 

.obras. .públicas . destrqádas .por; el 
enemigo, continuaran subsiste.ntps 
y eiV 'píéiió vigor, sin m á i mo-ii-
ficacióií Qí'e' la de considerar -f!-
. jada-, en,- . kilómetros, ccr-tado.® 
desde. Jes frei-^es, lá anchura ; d?-
la 'zbna •d^'í.os 7 

3.°—En esta zona de vanguar-
dia, las Comandáñcias de Inge-
itieros d é los Ejércitos atenderan 
a la repái-aéión y entretenimiento 
de las caiTeteras. y pistas. 

3.0—No obstante lo señalado en 
el párrafo anterior, las .Jefaturas 
de Obras seguirán como hasta hoy, 
facil i tando al Ejército cuantos me-
dios les : soliciten las Aiitoridadcs 
Militares para lá atención de c a -
rreteras f caminos de las zonas 
del Ejército. 

4.°—^Los/Generales de los Ejér-
citos propondrán, en caso nece-
sario, el personal de Obras Públi-
cas que necesité ser militarizado 
y la asimilación' para la que se 
propone, con arreglo a las nor-
mas estabrecidas, 
• 5.°—Los Generales de los Ejér-

citos, cuando el estado de las vías 
generales de comunicación que in -
teresen a los "Ejércitos necesiten 
reparación, lo comunicarán a l?.s 
Jefaturas de Obras .Públicas co-

.-rrespondientes y al Cuartel Gene-
ral del Generalísimo, para que por 
aquéllas se solic'itéñ los créditos y 
•medios nféeesarios. para el arreglo 
y para que; por e l Mando se ges-
tione_ dej Ministerio de Obras Pú-
blicas uila rápitk reparación. 

Burgos, 31 de'lhaTzo dé i g a s . -
l l Año Triunfal,; 

FRANCISCO. O. JORDANA 

Excmosv,Sres. Ministros de. Defensa 
Nacional y de Obras Públicas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

O R D E N 

limo. Si:.'; Habiéndose íórmiilado 
varias peticiones de ^autorización para 
la importación de títulos y valores 
extranjeros, o españoles de cotización 
intcfnacioTiil. a fin de ponerios a dis-
posición del Estado, en cumplimiento 
de. lo o.rdenado en el Decreto-Ley de 
14 de marzo de 1937 , interesándose 
al propio-t iempo' se deterftiinen las 
formalidades necesarias para llevar 
aquélla a^efecto, y^se .declare^!, son de 
ápli'cacióó. las .noJ'rH-$s''dictáp3|-;(:on an-
terioridad a Movimiento Nacional en 
la materia que se trata, 

Este ]yíjnister!0,-dp;;(:-cnf0írt^idad con 
fá propuesta' de cíe"Servic!o 'y lo in-
forma do .'pb-r el de.'^o'Contencioso de 
Estado, se ha servido disponer: 

Que la introducción en el territorio 
iberado de títulos o : valQílí|.^íextran-

;jeros,-.o,,es.paüo!es ...de cotizgfi.ón inter-
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"yoslción del Estado, en cumplimiento 
de lo ordenado en el invocado Decre-
to-Ley de 14 de marzo de 1937 , 
puede llevarse a cabo sin necesidad de 
previa autorización ni estampillado de 
los títulos, bastando dar cuenta a es-
te Depar tamento de su entrada, así 
como del lugar y de la entidad en que 
los mismos hayan <3e ser depositados. 

Lo que comunico a V . L para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde .a V . L muchos años. 
Burgos, 1 de abril de 1 9 3 8 — 

II A ñ o T r i u n f a l . • 
A M A D O . 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio. 

l imo. Sr.: Vista la instancia fecha 
18 de enero p róx imo pasado, f o rmu-
lada por don Francisco Luis Riviére 
Manen, con residencia en San Sebas-
tián, calle de los Fueres, núm. 5, como 
CoAsejero-Gerente de Riviére, S. A., 
domiciliada en Barcelona, en súolica 
de que se le c t r rguen a la citada C o m -
pañía . los beneficios del Decreto nú-
mero 2 2 0 . 

Vistos el Decreto de 17 de febrero 
y Decreto-Ley de 31 de diciembre de 
1937 , así ccmo la Orden de 6 de fe-
brero del mismo año. 

Resultando que, por haberse fijado 
en la escritura de transformación de 
dicha Sociedad, fecha 5 de agesto de 
1935 , la formalización. del primer 
Balance social al 31 de diciembre de' 
1936, condición cuyo cumplimiento 
no ha sido pasible por las circunstan-
cias de guerra, la representación legal 
de la Compañía en cuestión se en-
cuentra imposibilitada de presentar an-
te este Ministerio Balance, Memoria 
ni documento alguno de contabilidad 
aue pueda refl.ejat la situación de la 
Emoresa. 

Considerando que esta anomalía ha 
tenido, por otra parte, que repercutir 
en perjuicio del- Tcsc.ro público al 
carecer la Administración de ReníSs 
públicas.de P a m p h n a , dond« tiene Ri-
Titre, S. A. una explotación matricu-
'ada en la Contribución Industrial, de 
base impositiva declarada, a los efec-
f-Oi del apartado 5.° de la Orden de 6 
d i febrero de 1937. en c c n e x i ó n ' e n 
el Decreto núm. 220., y .es condición 
indispensable para obtener los bene-
ficios de dicho Decreto que éstr-s no 
impliquen aplazamiento en los debe-

fiscales; este Ministerio se ha ser-
vido resolver: 

Que se considere a Riviére, S. A., 
de Barcelona, acogida a los beneficios 
del Decreto 220 . cón la obligación si-
m-j 'tánea por su paxtc de dar cumpli-

miento a sus deberes t r ibu tar ios sus-
t i tuyendo, ante la Administración de 
Rentas Públicas de la provincia donde 
la Compañ ía tenga su representación 
legal, a tenor dél aludido Decreto-
Ley de 31 de diciembre de 1937 , el 
Balance y demás documentos conta-
bles, de que carece, por la escritura 
de transformación de la Sociedad, ex-
presiva del capital inicial de explota-
ción, que en este caso es base impo-
sitiva provisional dentro del régimen 
de tributación sobre capital de las So-
ciedades Anónimas a <yje está someti-
da la Empresa solicitante. 

Dios guarde a V.- I. muchos añcs. 
Burgos, 1 de abril de 1 9 3 8 . — 

II Año T r i u n f a l . 
A M A D O . 

Señor Jefe del Servicio Nacional de 
iRégimen Jur ídico de Sociedades 
Anónimas. 

l imo. Sr . : El Decreto-Ley de 1 2 
de noviembre de 1936 delimitó con 
precisión los billetes del Banco de E.s-
paña que en lo sucesivo deberían repu-
tarse válidos, al propio t iempo que 
reglamentó el procedimiento de estam-
pillado de tos -mismos. Su artículo 
adicional dispuso que Tos preceptos en 
dicho Decretp-Ley contenidos no se-
rían aplicables a b s territorios que en 
!o f u t u r o se ocuparen, mientras no se 
dictase en cada caso una Orden espe-
cial. A partir de la liberación de Bil-
bao, en posesión ya el Banco de Es-
paña de nuevas emisiones, se han dic-
tado Ordenes que. prescindiendo del 
previo estampillado, prescribieron el 
canje, sin mengua del -principio fun-
damental consignado en el citado De-
creto-ley de 12 de noviembre de 1936 . 
Dichas Ordenes repitieron para San-
tander y para Gijón el procedimiento 
acordado para Bübao. Actualmente-los 
felices avances de nuestro Ejérci to 
vuelven a plantear el problema para 
extensas zonas de territcrio, todavía 
más extensas , en lo porvenir po r la 
venturosa coyuntura en que nuestras 
Armas se encuentran. Es, pues, nece-
sario dictar normas que", ma-ntenien-
do en lo sustancial el procedimiento 
aplicado en e! Norte, sí-rvan' para lo 
sucesivo, mientras tío se di-sponga lo 
contrario, sin necesidad de tener que 
promulgar Ordenes a cada avance par-
cial del Ejército. En su consecuencia, 
este Ministerio se ha servido disponer 
lo sigu-iente: 

1.° El Banco de España queda- en-
carga-do de las -operaciones de canie 
de los billetes puestos en circulación 
con anterioridad al 18 de julio de 
1936 que existan en los territorios cu-

ya liberación realice el Ejército Na-
cional. 

2.^ Son requisitos esenciales para 
la práctica del canje: -a) que los bi-
lletes correspondan a series y núme-
ros puestos en-circulación antes del 
18 de jul io de 1 9 3 6 ; b) que el peti-
cionario relacione los billetes median-
te factura; c) que c! peticionario for-
mule declaración jurada sobre la pef-
scnal pertenencia y legitima posesión 
de tes billetes y sobre el hecho de su 
residencia en el término municipal 
respectivo a la fecha de la liberación. 

¡Excepcionalmente, y durante el plazo 
máximo de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la apertura del período de 
canje en cu,Siquier Municipio, el Ban-
co de Espaáa podrá cambiar hasta 
cincuenta pesetas por solicitante, sin 
necesidad de cu-mplir los requisitos 
b ) y c) de este -número, siempre que 
los billetes presentados correspondan 
a series y números puestos en circu-
lacióri antes del 18 de julio de 1936. 

3 .° La Administración se reserva 
la facultad de -suspender el canje en 
las peticiones que ofrezcan duda sóbre-
la veracidad de lo djclarado. Esta fa-
cultad se.d.eiega en el Banco de Espa-
ña. Las suspensiones acordadas por el 
Banco de España serán elevadas al 
Ministerio de -Hacienda para su reso-
lución. 

4." Las sucursales del Banco de 
E.spaña en la-s capitales de provincia 
son compc-tfBíes para entender en las 
operaciones de canje de todos los tér-
'minos municipales de la respectiva 
provincia. Cuando en una misma pro-
vincia hubiere más de una sucursal 
del Banco, !a división territorial de 
!a corap.^cncia se acordará por dicho 
Establecimiento. Las operaciones de 
canje corr-espondientes a pueblos ocu-
pados cuya capital de provincia se ha-
lle pendiente de liberación, se practi-
carán por la más próxima sucursal del 
Banco de EspaSa. N o obstante lo pre-
ceptuado en este número, el Banco de 
España queda autorizado para orga-
nizar oficinas de -canje, ba jo su res-
ponsabilidad y dirección, en p!a:;ES 
donde no tuviere sucuisal, cuando la 
impo.rtartoia de estas plazas o de su 
comarca !o requiera.. Asimismo, se fa-
culta al Bar.co de España para que 
autorice la mera recepción de factu-
ras de canje, .acompañadas de los co-
rrespondientes billetes, en las oficinas 
de los Bancos privados y Cajas de 
Ahorro de las ca.pitales de provincia 
y Muíiij:ipl-.is de gran población. 

5." La apertura del período de 
canje respecto de cualquier término 
municipal será declarada por la suc-ur-
sal competente áú Banco de España, 
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¿e acuerdo con la Autoridad militar, 
haciéndose pública por medio de ban-
do o pregón. 

6.° El período de ca-nja no podrá 
exceder de treinta días, a partir de la 
fecha de su apertura. Los billetes del 
Banco de España puestos en circula-
ción antes, del 18 de julio de 1936 
tendrán curso legal durante el período 
de canje, ccn excepción de los cinco 
últimos días de dicho período, duran-
te los cuales no podrán ser utilizados 
los billetes más que para su presenta-
ción a canje. En todo caso, los Esta-
blecimientos de crédito no- podrán ad-
mitir ingreso de billetes no canjeados, 
salvo lo dispuesto en la última parte 
del número 4.° de esta Orden. 

7° En-, los términos municipales 
donde no exista sucursal del Banco de 
España, ni oficina de canje, el Banco 
cuidará de proveer al Ayuntamiento 
correspondiente de facturas impresas^ 
Los peticionarios de estas plazas en-
tregarán en el Ayuntamiento de la lo-
calidad los billetes y facturas, previa-
mente informadas por una Autoridad 
local. Este informe versará sobre la 
veracidad de la díclaración jurada del 
solicitante, entendiéndose que el in-
forme es favorable por la mera ante-
posición de la palabra "Conforme" 
a la firma de la Autoridad local que 
sus'cribe. El Ayuntamiento de la lo-
calidad se cuidará del envío de todas 
las facturas y billetes anejos presen-
tados ante él a la sucui-sal del Banco 
de España u oficina de canje más pró-
xima y consiguiente canje. 

S." En las facturas superiores a 
5.000 .pesetas, el Banco podrá susti-
tuir la entrega de billetes de emisio-
'nes nuevas por abonos en cuenta co-
rriente de libre disposición, Jiechos a 
elección del interesado en un Estable-
cimiento de crédito determinado. 

9.° Los saldos de cuenta corriente 
y depósitos de ahorro, constituidos en 
cualquier Establecimiento de crédito 
de los Municipios que se liberen, se 
declaran- bloquead-os por la cantidad 
que exceda de la cifra correspondien-
te al 18 de julio de 1936. 
^ 10.° El Banco de España, por me-

dio de sus sucursales, comunicará a 
los Establecimientos de crédito de las 
plazas objeto de liberación las dispo-
siciones vigentes sobre cuentas co-
rrientes y depósitos de ahorro, movi-
mientos de fondos, transferencias, 
transmisión de valores mobiliarios, 
woratorias, régimen de divisas y cuan-
tas ̂  instrucciones convengan para el 
mejor cumplimiento del derecho esta-
blecido. Asimismo, cuidará de promo-
ver la constitución de la Junta pre-

, Vista en la norma segunda del artícu-

10 1.° del Decreto de 12 de septiem-
bre de 1936. 

11.° Las disposiciones contenidas 
en la presente Orden se aplicarán a 
los Municipios ya liberados por las 
últimas operaciones militares. 

Lo que para su conocimiento, tras-
lado al Banco de España y demás 
efectos participo a V. L 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Burgos, 1 de ..bril de 1 9 3 8 . — 

11 Año Tr iunfa l . 
AMADO. 

Señcr Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio. 

limos. Sres.; Próxima la celebra-
ción en Bilbao del Primer Consejo-
Nacional de Servicios Técnicos de 
F. E. T . y de las J . O. N. S., en el que 
colaborarán funcionarios de este De-
partamento, y deseando facilitar en to-
do lo posible y en cuanto los servicios 
permitan la asistencia del personal que 
ha de actuar en dicho Primer Conse-
jo, este Ministeriti ha tenido a bien 
conceder autorización a los funciona-
rios a quienes afecte la mencionada 
Asamblea. fin de que con tal obje-
to puedan ausentarse de sus destinos 
durante el tiempo que sea preciso, 
siempre que. a juicio de sus respecti-
vos -Jefes, no sufran quebranto los 
servicios correspondientes. 

Lo digo a II. para su cono-
cimiento. y efectos. 7" 

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
Burgos, 1 de abril de 1 9 3 8 . — 

II Año Tr iunfa l . 

El Ministra de Hacienda, 
A M A D O . 

limos. Sres. Subsecretario, Jefes Na-
cionales de los Servicios de este Mi-
nisterio, Delegados y Subdelegados 
de Hacienda. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría del Ejército 

ORDENES 
Devengos 

Ante la proximidad del curso 
para jAlféreces provisioinales de 

Infantería, anunciado por Orden 
de 25 del corriente mes (B. O. nú-
mero 523), se dispone lo que si-
gue: 

1.°—Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-

gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orde.i 
de 30 de junio último (B. O. n ú -
mero 255), dictadas ante la cele-
bración de otro curso con las m o -
di'ñcaciones derivadas de las v a -
riaciones de fechas. 

2.0—El anticipo a que ss refiere 
el párrafo quinto de dicha dispo-
sición y que será irremisiblemente 
descontado al expedirse el m a n d a -
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de mayo, será 
de 20.000 pesetas para cada una 
de las Secciones de Granada, Avila 
y Rifñen. 

Burgos, 1 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Ante la proximided del cursa 
para Sargentos provisionales de 
Infantería, anunciado por Orden 
de 25 del corriente mes (B. O. n ú -
mero 523), se dispone lo que s i -
gue: 

1.°—Serán de aplicación por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré-
gimen económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Ordea 
de 30 de junio de 1937 (B. O. n ú -
mero 255), dictada ante la cele-
bración de otro curso, con las m o -
dificaciones derivadas de las va -
riaciones de fechas. 

2.°—^Los anticipos a que se re-
fiere el párrafo quinto de dicha 
disposición, y que serán de 30.000 
pesetas para cada una de las Aca-
demias de Vitoria,' Jerez de la 
Frontera y San Roque, serán irre-
misiblemente descontados al e x -
pedirse los mandamientos de pa-
go correspondiente a la reclama-
ción de haberes del próximo mes 
de mayo. 

Burgos, 1 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Ascensos 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de-
diciembre último (B. O. número 
420), se ratifica el ascenso al em-
pleo de Alférez que se le concedió 
como comprendido en el Decreto 
número 50 y por reunir las con-
diciones que señala la Ley de. lá 
de marzo de 1934 (C. L. número 
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136), ise declara hpto para el as-
censo y se confiere el empleo cié 
Teniente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, ai Alférez de In-
íanteria de la Sección de Dsst i -
nos de la Séptima Región Militar 
don Isidro Mayo Mayo. 

Burgos, 1 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal.=;E1 General Sub-
secretario del Ejército, I^uis Vaidés 
Cavanilles. . ' 

Con arreglo a ló dispuesto en Ja 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. número 420), y -por reunir 
las condiciones íiüe señala la Ley 
de 14 marzo 1934 (C. L. núm. 136), 
ise declara apto para el ascenso y 
se !e confiere el • empleo de Te-
niente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, al Alférez del Ar-
ma de Artillería, con -destino en la 
.Segunda- Bandera -de F. E. T. y de-
las J. O. N. S. de-Pontevedra, doa 
Manuel Núñez Miranda: 

Burgos, 1 de abril dé 1938.— 
II Año Triunfal .=El -General Sub-
secretario del Ejército, Luis- Vaidés 
Cavanilles. 

• En virtud de la Ordena., de S. E. 
el Generalísimo de los . Ejércit.js 
Nacionales de 20 de, marzo de 
1937, se promueye al empleo in-
mediato, por antigüedad, disfru-
tarido en su nuevo empleo la de 
dicha fecha, al Sargento de Arti-
llería del 10 Regimiento Ligero 
don Matias Zarza Lsdesma. 

Burgos, 1 de" abril dé 1938.— 
II Año.Triunfa l .^El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vai-
dés Cavanilles. 

En virtud de- lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por réunir las 
condiciones que señala- la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136),'se 'declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere "el empleo 
inmediato, con antigüedad del día 
20 del pasado nles, a los' Alféreces 
e s Intendencia del .2." Grupo de 
Tropas 0.U8 a continuación- s e reía-: 
cion&r\ •'.!••}: 

D. Nii'C'i-ás Cs'líejas Jimgríez. -
D. Ildefonso Pozas Lcrite. 
D. Pedro Torralbo Santos. 
D. Eduardo Aguiiar Exposito 
D. Eléiáterio 'Márfinéz 'Pdire. •• 
Burgos , -1 . de-'abrU'" dft'''l938.^----; 

II Aña . ^ i í n í a í ^ E l fieg^pl SUD-" 
secretarip 'del EÍer.cito.'.tüjs;Vaidés 
CavaniK^;," ' '."•'" 

A propuesta "ctei -Excriio. - Sr. Ge-
neral Jefe de- la Direct ion-ae Mii-. 
tilados, y por hal larsa-compreñai-
do en las condiciones que dei^ernv:-
na • el capitulo 2°, articulo 12 del 
vigente Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares, se concede ei 
ascenso al empleo de Brigada a) 
Sargento primero de- dicho Cae-:--
po don Mariano Avila Navareño, 
con l a antigüedad del 1 de marzo 
de 1938 y efectos administrativos 
•de. la misma fecha. 

Burgos, 1 de, abril .ás .1933.— 
11 Año. Triuníal.-=-.El General S.ub-
secretario del Ejército,. Luis, Vaidés 
Cavanilles' 

Asimilaciones) 

• Con arreglo a lo preceptuado en 
eP Decreto núm. 110 (B. O. núme-
ro 23); orden del 1 de octubre de 
1936 (B. O. núm. 33) de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaria 
de Guerra publicadas en los Bo-
let ibes Oficiales n iuneros^lS , 34, 
84, 252 y 408, se confieren Iss asi-
mi laciones que 'se iadícan a los 
médicos civiles y soldados médicos 
qiie' figuran en lá s iguient i rela-
'ción, les que pasarán a . formar 
parte del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sani ta-
rios del Ejército del Sur: 

Teniente Médico honorífico 
Médico civil don Celso Ortiz Me-

jias, que presta sus servicios en 
F . e ; T . y de las J . O. N ' S . d? 
Córdoba. . , 

Alféreces Médicos asimilados 
Médico civil don Juan Vega y 

López-Soldado, que presta sus ser-
vicios en los Equipos. Quirúrgicos 
de Jerez de la Frontera . , , . 

Otro ídem don Enrique Puga 
Ferro, ídem en el Hospital de Je-
sús Nazareno de Luque. (Córdoba). 

Otro ídem, don José Moret Ve-
lasco, ídem en el Hospital de San-
gre de Puente GenU. 

Otro ídem don F r a n c i ^ o .García 
Lázaro, ídem idem. 

Otro ídem don José Gáiy.eiz Lan-
cha, ídem en ios Hospitales. Mil i-
tares de Granada. \ : r-[ 
y Otro.. ídem don Manuel .j^Ifércz 
López, ídem en -F. B. f . y '..denlas 
J. O. N. S. .de .Granada.; 

Otro,.a.ckm'....don Diego -Benitez. 
Gambin, , que 'pres ta .su^ a^rvicj,,.̂ 3. 
en.'el .Tercio,, de ísabe} .La.'ipaLó-. 

• ' • V,: - . . 
. Otr,o .,ídem. ilon .Antonio... :§odii-
.güfiz iQarrldo,,^ i^e.ni y_. 

"&e las 'J i -O. N. S. de-Alca lá La 
Real. 

Otro idem don Juan de Dios 
Martín Calero, ídem en el Regi-
miento de Infantería Granada nu-
mero 6. ^ 

Otro idem don Antonio Pernáti-
dez Castanj's, • ídem en -si Hospital 
Militar de ^Motril. 

Otro ídem don Pedro García-
Barraca y Vargas-Machuca-, ídem 
en el I l a b o r del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceuta ' 
número 3. 

Otro ídem don Luis Calváche 
Arroyo, i;esidente en Bujalance, c-.i- . 
Il3 de Calvó Sotelo número 7. 

Otro idém don Pedro Bueno 
Bautista, ídem en Bonares (Hus;-
va) . 
. Soldado del Regimiento de í:i-
fanteria Lepanto núm. 5' don A.'i-
pio Fernández del Campo, y Gar-
cía,. 

Otro ídem ídem don Juan B-ar- .. 
budo Ortiz. 

Otro del. Regimiento de Infan-
tería Pavía núm. 7 don Eduar:!o 
García Martínez. 

Otro ádem. ídem don Juan Lara 
Santaella. 
. .Otro de4.Grupo de Esciiadrones . . 
de Caballería Taxdir don Antonio •. 
Sánchez Agesta. 

Otro del Grupo de Sanidad Mi-
litar del Ejército del Sur, don Jccá. 
Piñero Agudo. 

Otro ídem ídem don Francisca : 
García Blanco. 

Otro ídem ídem don Joaquín del . • 
Molino Montero de Espinosa. 
. Otro ídem ídem don Tomás Ro-

d r i ^ e z Moreno. 
Otro ídem ..idem don Francisco 

Ramíi-ez Santos. 
Otro dél Regimiento de Trar;-

misiones don Rafael Suár.ez y Suá- , 
rez. 
. Gtro en la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. don José.Sanchiz ,-,. 
López, que presta sus servicios en ¡i 
F...E. T. y de las J. O. N. S, de Gra-
nada. . . • 

Otro ídem ídem don Antonio ' 
Fernández Crespo, ídem idem de 
ídem. 

Otro ídem ídem don José Troya 
ViUaltaa, idem ídem de ^'Sevilla. . 
" Otro- ídem idem don Fermín Ca- ^ 

niát^lio Medina, ídem , e n ' T e r c i o - , .g.,,-
de- Isabel La Católica. . . .} i 

btro ídem íde i^ 'don Francisco ^ 
Cói'rahtes ''Jiméiíe?,' ídem en el 'd 
I-Ioíb ital dé 'Sangré' de Lánj'aróii. j i 
, .'^ui-gos,..!, de .jSferU. de,. 1938. - .(I 
i t . jAiio Ti-luníaLígEl Ga&p€u-al Sub- .0 
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•gecrstaTio del" Ejército, Luis Vaiaes 
uvanilles. 

A propuesta del General Jefe ,de la 
Octava Región Militar, y a tenor de 
10 dispuesto en la O C. de 17^.de no-
viembre -de 1936 (B. O. número .34 ) , 
c¿sa en la asimilación de Alférez: i lé-
¿:co. que le fué conferida por :Ojden 
óe 23-de julio d e , 1 9 3 7 (B. O. nú-
mero 280), 'd soldado médico don 
Fernando Maldonado Maldonado, que-
dando en la situación militar que le 
coiicsp:nda con a r reg lo a la JLéy de 
Kecluiamitnto. 

Burgos, 31 tle marzo de 1 9 3 8 . — 
11 Año Triunfal.—El General ' .Sub-
i:;tctario del Ejército, Luis Vald.és Ca-
an liles. 

Aiinieiito de sueldo 

^ proptiesta-del Excmo. Sr. Ge-
r.eral Jefe de la Direccién de Mu-
tilados, y por l ia l larse c o m p r e n -
ciiüo ,en las condiciones que d e t e r -
mina el art iculo 17 del v igente R e -

• jlamento del' Cuerpo de Invál idos 
Militares, se concede un aurriento 
del veinte por -ciento en su h á b e r 
al Soldado de dicho Cuerpo don 
-Benito Sant iño González, cotí la 
efectividad de 24 de noviembre -de 
1S37, debiendo causar e fec tos a d -
nistrativos a - p a r t i r del p r imero 

. del mes siguiente. 
Burgos, 1 de abri l de 1938.--

II Año Tr iun fá l .=E l Gene ra l Sub^ 
secretario del Ejérc i to , Luis Val-
íés Cavanilles-. 

B a j a s 
A propuesta. del Excmo. Sr. Ge-

:neral Jafe del Ejérc i to d e r Norte , 
I' cesa en el empleo de S a r g e n t o p ro -

visional don Manue l M a r t i n Ca-
brera, con destino en el Reg imien -
to de Infanter ía S a n Qu in t ín n ú -
mero_25, el cual q u e d a r á en la si-
tuación rallitar que le cor responda . 

Burgos, 1 dé abri l de 1938.— 
11 Año Triunfal.r-.E1 Genera l Sub-
secretario del Ejérci to , Luis Val-
úes Cavanilles. - -

Reclamados. por .sus Superiores, 
i' ae conformi.dad con. la Orden de . 

; i de junio último ( B . ' o . número 
, causan b a j a en 'é l Ejército los 

sacerdotes vo lun ta r ios 'que "figuran 
I ' " la siguiente relación: 

D- Dionisio ~ ¿antándyr' Belio".' 
I iez Gon^á-

D. José Marit'SjJab-re Lazdano.- -
t>. José .es la-de- P^Mo: - • - • > 

D. Mariano 'Altabás Salas... . 
D. José María Lafoz .Villaíba. 
D. Félix Sancho -Larena. 
D. Joaquín Borrero Ortiz. 
D. Gumersindo Lorenz Sancho. 
D. Pascual Pellejero Gutiérrez, 
D. Marcos Izquierdo Bespin. : 
D. Antonio Lbrén López. 
Burgos, 1 de abril de 1938;— 

II Ario Triunfál.=-iEl General Sub-
.s'ecretario-del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. • • , -' 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur, cesa en 
el empleo de Alférez pro-í'isional- de 
Infantería don Servando Corbacho 
y García Paredes, pasando a prestar 
sus servicios como Cabo al Regimien-
to de Infantería núm. 7. 

Burgos. 31 de marzo de 1 9 3 8 . — 
II Año Tr i .unfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

- A pmpuesta del Excmo. Sr. Gen'e-
:ral -Jefe del Ejército del Sur, cesa eii 
el- empleo de" Sargento próvisional • de 
Infantería don Ernesto Isla Fernán-
dez, con de.?t;inó'eii'el Regimiento dé 

•Granada núirieto 6, '61' cual' quedará 
en J a situación, militar que l'e corréá-

. ponda. ^ 
Burgos, 31 de marzo de 1938 .— 

II Año T r i u n f a l . = E 1 General Sab-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillc-s. 

Cuerpo de Mutilados 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Dirección de Mti-. 
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al articulo 10 del De-
creto número 225'de 27 de febrero 
de 1937 (B-. O. núm. 131>, se con-
ced^e el ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados con el titulo de "Caba-
llero Mutilado • de Guerra por ^ la 
Patria" al Soldado del Regimiento 
Artillería Pesada ntim. 3 Son A l -
fredo Sánchez- Martínez,, con 'L-. 
i>etisión anual de (6.000) seis mil 
pesetas, desdé la fecha de su mu-
tilación, ocurrida el día 9 de sep-

:tiembre de 1937, previa deducción 
de las cantidades percibidas desde 
•dicho dia, incrementada • en (50Ó) 
quinientas pesetas- anuales hastá-
Ilegar al máxifnun de (12.000) dóce 
•jmil pesetas; gozará del trátamíen-
.to superioi'"ál que' le corresponda' 
jjpr su eniplé'b ó sueldo y disfru^' 
'tahdo en general de los dérecliós 
que le conceden los artículos ter-
(i'iro,: últiriio. párrafo,' 4.o, '6.° y ' f 
C-on las oblígacrones que relativáfe^ 

a tener un servidor le impone el 
artículo 5.° del mismo Decreto. 

Burgos, 1 de abril de 1938.— 
11 Año Triunfa i .=El General SuD-
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de l u -
faiitería que se relacionan a con-
tinuación: 

Comandante don Gpnzalo de la 
Puerta de la Cruz, ascendido, al 
Batallón de Ametralladoras núme-
ro 7. 

Idem retirado don Domingo He-
rrero Prieto, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. Gfeneral Jefe del 
Ejército del Centro, 

Capitán retirado don José- Vil-
ches Diosdado,. a ídem. 

Idem ídem don Fernando Me-
léndez Urrechu, al ^Batallón . de 
Ametralladoras núm,. 7. 

Capitán don Ildefonso López 
Ruiz, al ídem. 

Idem don Nicolás Alonso Doval, 
al ídem. 

Idem de Complemento don--Se-
veriano Benavides Gil de Sagre-
do, a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Teniente don Alfonso Hidalgo 
Cañas, al Batallón de Aínetrallado-
ras núm. 7. 
• Idem de Complemento don Ju-

l io del Arco López, a disposición 
del Excrnó. • Sr, General Jefe del 
Ejército del ÓentiX). 

Alférez provisional don Ezequiel 
Morala Casaña, del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Te-
tuán núm. 1,. al de Melilla núm. 2. 
- Idem • ídem; don Francisco López 
Espejo, del Regimiento de Infan-
tería Cádiz núm. 33, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del .Sur. . V 

Idem ídem dpa Fplipe J í a - t r o Ca-
.sado, del E.iér.?ito del.-N.orte, a- ía 
Oc tava Región .Militar.., 

Burgos, 1 de abril -de 1938.-- • 
II Año Triunfal.-^El General Sub-
secretario del. Ej ército, JjUís Vald-ís 
Cavanilles. . . .• 

Por- resolúclj^ñ de S.'. á..̂  el Geiíf;-
i'álisimo, . el .'Alférez prívisionáí '^e 
Infanter ía ápii Francisco Fuesiues 
Otero, áctualinéhte a las órde dos 
del E¿cnía.' Sr; General 'Jefe 
Ejército del Oentro, pasa destüia:-
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do a la Plana Afayor da la Iffilieta 
de Falange Española y Traáiciu-
nalista de las J. O. N. S. de La 
Cor-aña. 

15urgo3, 1 de abril de 193S.— 
II Año Tni iEfal .=El General Sub-
secretario del Ejárcifco, Luis VaLlc-s 
Cavanilias. 

A-scsndiios de les Ciie-rpos cj'jf-j 
se indicísii, -ee dsdSníi a dorLds 
expresa a l&s Z^iea de üa-tlEeiia 
que se reiacionan a cüirfeiauaclóíi: 

Cgívtsc/ 
Don Jcsá -Sáiir.;h£z íJarcía, -de la 

Pii-otscnia-Militar de Sevilla, ec-ti-
tinúa en coaa^li»; en la misma. 

Tenientes Cntongles 
Don Inocencio Pu^iii i^sz fíañs, 

úe "Al Bervieio de .O:fcros Miai.'Ste-
rios", continúa en la misnia • 
tuación. 

Don Rafael del Ca-stillo Martí-
nez, del Parque de Artiñeria de 
Burgos, al mismo. 

Don Ramón Hernández Franges, 
de la 'Escuela de Automovilismo .del 
Ejército, a la' misma. 

Don -José Larios. Ochoa, d e , ¡a 
Academia de ArtiUeria e Ingenis-
Tos, a la misma. 

Don Fernando Pérez Porro, del 
Ejército del Centro, al mismo. 

Don IieTm:eneg11do Sámchez Es-
perante, del 2,° Regimiento de 
Costa, al Ejército del Norte, con-
trnuando en su actual cometido. 

• Dan Jiran Innsrarity Cifuentes, 
d-el 12 Regimiento Ligero, al Ejér-
cito del Centro. 

Don Joacjuín íJantsro Ortega, de 
la Escuela de Tiro de Costa, a ia 
mi£ma. 

Don Manuel Carmena Pérez de 
Vera, de la Pirotecnia Militar de 
Ge'rilia, a la misma. 

Don Francisco Marinas Gallego, 
del 2° Regimisnío de Costa, a la 
Inspección y Recuperación de Mu-
nicionamiento. 

Comandantes 
í3on Maüuel Rojas Feigenspan, 

del Primer Regimiento Pesado, pa-
sa a dispoeición del Comandante 
General de Artillería del Ejército. 

Don Fernando Cisneros Abad, del 
14 Regimiento Ligero, al mismo, 

Don Francisco Pérez Alonso, de 
la Agrupación de Artillería de Me-
lilla, al Servicio de Recuperación 
de Material de Artillería y Arma-
p5?nt.o, 

Don Cesáreo Martín Alonso, del 
12 P^gimiento Ligero, pasa a dis-

posición del •Comaiifiante General 
de ArtiUeaia del Ejército. 

Don Antonio Blanco O-aroia, de 
la Fábrica Nacional de Valladolid, 
a la roisma. 

Don Lilis .Sandio ^lalduendo, del 
Tercer Regimiento Ligero, a la Ins-
pección y Reauperación dfi Muni-
cianamieato. 

Don José Gómez López, de la Es-
cuela Automovilista del Ejército, a 
la misma. 

D.:n Calixto Arroyo Merino, del 
GTupo de Información, al mismo. 

Don Juan Astm-ga Astorga, del 
Primer Regimiento Pesado, al m i . -
mo. 

Don Tomás de la Prada Canta-
lapiedra, de l a Fábrica de La Co-
ruña, a la -misma. 

Don Enrigue Síiárez de De^a 
Aguilar, de la Agrupación d£ Ar-
tillería de Ceuta, a la misma. 

Don Juan Jáudenes R e y , dsl 
Primer Regimiento Pesado, pasa 
a -disposición del -Comaadauíe Ge-
neral de ArtiUei-ía del Ejérc i ta 

Don A-ureo P.erote Marünez, .d£i 
Cuai-tel" General del OensraJíáim.-'i, 
al miamo. 

Don Francisco Ecliáiiisve G-us-
mán, del Jijáticito del Centre, al 
mismo. 

Don -Juan Macias Esquival, riel 
Pxüner Regimiénto Pesado, al IS 
Regimiento Ligero. 

Don Rafael Alagugro Betaiicourt, 
de la Agrupación de Artillería da 
Ceuta, a la misma. 

Don Alfonso Péjez Martínez de 
Vitoria, del 4.° Regimiento Lige.'o, 
a la Inspección y Recuperación de 
Municionamiento. 

D o n Enrique de! Real Lope?;, del 
4.0 Regimiento- Ligero, pasa a diá-
pcsíción del CornamSants General 
de Artillería dél Ejére-ito. 

Don Juan Rodríguez Bonet, del 
11 Regimiento Ligero, al mismo. 

Don Fernando Cátelo Apeiláni'?, 
del 12 Regimiento Ligero, al mis-' 
mo. 

Don Juan Ochoa Benj-ramea, del 
13 Regimiento Li-gero, al másmo. 

Don Fernando Cállej-a Rivero, flíl 
16 Regimiento Ligero, al SerYici-o 
de Recuperación de Material de 
Artillería y Armamento. 

Don Miguel Orduña López, d-el 
Servicio de Aviación, al interno. 

Burgos, 29 de marzo de ISS8.— 
n Año Triunral,==El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles, 

s e destina a dcnde se expresa a 
los Jefes y Oficiales de Artilleiia-
que se^ relacionan a continuación; ! 

Comandante don Jíisé Lapsz-í,;^ 
c-oijax Martínez, del Ejército dd] 
Cenifo, a la Inspe.ccián -y Rscuce-1 
ración de Ríuiiiclonamiento. 

Ca-pitán habUitado píu-a Coman. I 
-dante, en virtud del Pscjeto im.l 
maro 34-2, don Carlos Juárez Baj. 
telou, del Ejér-cito del Centro, pa-1 
sa a disposición del C(!nnandaa'.í,j 
G-enexal de AjrtiilEría del Ejé!:ci;5,f 

Ca.pit&n, retirado, d o n Luis Gó.)! 
mez Pantoja, del Ejercito del Norte, f 
2, la Inspacción y Recuperación ós | 
Municianamiento. 

Alférez provisional don Luis Cot | 
toner y Cotoner, del Primer f ) 
Mixto, al Tercer Regimiento Li-
gero. 

Burgos, 25 d« marzo de ir"--1 
n Año Txi-uníal.=El General Sub« | 
sscrstario del Ejército, Luis Val-
dés CavaniHes. 

Ss destina a donde se expresa a !oi 
Capitanes de ArtüWeTÍa promQ- '̂idos i 
este empleo, procedía tes .de lis Cuer 
pos q^e se i-ndicaffl, q.uí a -continiii' : 
d ó n se relacionan : 

Do-n A k j a a d i o Plaza R.ocleio, c 
14 Reg-imifflito Ligero, a.1 mi-smo. 

'Don Esteban San-z Góiuez, de! -t.' | 
Regimiento Pesado, a la lin-apeccicm ¿í • 
M uTricic n a im i e ato. 

Don Jujjn Borge Llav.e, del -4-" fie' 
gimiínto Pesaáo, a la Inspección & 
Recuperación de Muni.ciotianiieBto, 

Don Vicente González Valero, M 
Primer Reginiieti'to Pesado, al mismo. 

•Don J.oaquin Baldiés Duet. del 10.' 
JR.e,S-jnicffit3 Ligeio.. a k Infección ¿f 
Rec-tipsxaiión de Muaicionajnienio. 

Don An'tfinLo Jimiénca iCastiJ. li'' 
9.° R-egLEnienco Ligero, a la Iiupec 
ción is ReaipíiaGióii de Muciciana-
mienio. 

Dcm SefcastLán F-ernández LópíZ. 
di'l 4." Regijiiienita Llgerj . a.1 miiffio. 

D-oa Joaquín Cana-s Ca-stillo, óil 
Piimer R.cgim¿eíEto Pi:sa.do,, .al miscA 

Don Claudio_ Pardo. Dtaz. ¿el ^ 
Regimiento Ligero, a la Inspección « , 
Recuperación de Mutiicionamiento. ^ 

Don iRafael -Corpas Lima, dd 
Regimiento Ligero, .al miamo. 

D-oa Gr,egori.o Carnada At-gudo, 
16 Regimiento Ligeco-i .al miamO' 

Don Felipe -Sánchez Paatnaia. 
16 Regimiento Ligeto., a la Insp̂ ĉ  
-ción de ¡Recupeiacián de. Municions' 
mienio. ,, 

Don José Rodríguez Remesa! 
16 Regimiento Ligero, al mismo. 

Don Julián Piquetas López, f 
10 Regimiento Ligero, a la Inspeccioc 
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de P,.ecuperación 3e Mun ic ionamien to . 
Don Emil io Díaz Gamarra , del 4:° 

Regimiento Pesado, al mismo. 
Don Pedro Sastre García, del 15 

Regimiento Ligero, a la Inspección de 
Recuperación de Munic ionamien to . 

Don Félix Gallego Rub io , del 4.° 
Regimiento Pesado, al mismo. • 

Don Jul ián B u j Gonzalvo, del E jé r -
cito del Norte , al mismo. 

Don J o a q u í n Gil del Río , del Par -
que de Artillería de Zaragoza , al mis-
mo. 

D:;n Ciríaco Leo Caballero, de la 
Agrupación de Artil lería de Melilla, 
a la misma. 

Don Andrés Diez Mar t ínez , del 11 
Regimiento Ligero , al mismo. 

Don Miguel Alvarez Rosa, del 4.° 
Regimiento Ligero, al mismo. 

Dan Vicente Medina 'Marco, del 4 . ° 
•Regimiento Ligero, al mismo. 

Don Bonifacio M a r t í n Mínguez , 
del Servicio de Recuperación de M a -
terial de Artillería y A r m a m e n t o , al 
mismo. 

D : n José García Castro, del 'Tercer 
Regimiento Ligero, al mismo. 

Don Mar iano Ma té Herrero, del 
Ejército del Centro , al mismo. 

Don Enr ique Sánchez Gómez, del 
Parque de Arti l lería del Ejérc i to del 
Sur, al mismo. 

Don Angel Barrachina Castelló, del 
tercer Grupo M i x t o , al mismo. 

Don Plorencio Mong ín , del A m o , 
del 11 Regimiento Ligero, al -mismo. 

Don Eugenio J u a n g o T o n i , del 
Ejército del "Norte, al mismo. 

Don V í c t o r Sáenz Vicioso, del Par-
que de Artillería de Burg-os, al -mismo. 

Don Luis Renedo 'Mungu ía , del 
• Ejercito dél Nor te , al mismo. 

Don Francisco González Castillo, 
del Ejército del Nor te , al. mismo. 

Don Francisco J/Iart ín Vázquez , del 
Ejercito del Centro, al mismo. 

Don Juan Escorihuela Flors, del 
Servicio de Aviación, al mismo. 

Don Clementino Bravo García, del 
Parque de Arti l lería dó Burgos, al 
mismo. 

Don r^casio Gonzalo Moírato, del 
n Regimiento Ligero, .al mismo. 

Don Francisco Senciaks Aríza, d.el 
Tercer Regimiento Ligero, al mismo. 

. Don José Correa Guerrero, del Ser-
-vicm de Aviación, al mismo. 

Don Antonio U n z u e t a .Romero,' del 
Regimiento PesadQ, a la A g r u p a -

, Clon de Cañones Ant i t anques . 
Burgos, 3 0 de marzo de 1 9 3 8 . — 

U Ano T r i u n f a l . = E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés -Ca-
vanilles. 

Se destina a donde se expresa a los 
Oficiales de-Art i l ler ía que se relacio-
nan a cont inuación; 

Capi tán don José Collado Quero, 
ascendido, del 4, ' '_Regimiento Ligero, 
al mismo. 

Idem den R a m ó n Aliaga Esparza, 
ídem, del 10 Regimiento Ligero, al 
mismo. 

Idem don Félix de Migue l Sigue-
ro, ídem, del 13 ídem ídem, al mismo. 

Idem don R a m ó n CLdoncha Ortiz, 
ídem, del ídem ídem, al ídem. 

Idem don José Aparicio Collados, 
ídem, del 9.° Regimiento Ligero, al 
Tercer Regimiento Pesado. 

Idem don José García del Val , 
ídem, del 2.° Regimiento de M o n t a -
ña, al mismo. 

Idem dori Vic tor iano -Herrero M o n -
tes. ídem, del ídem ídem, al ídem. 

A la Inspección de Recuperación de 
Municionamiento 

T e n i e n t e don Francisco T i r a d o L ó -
pez, del Tercer Regimiento Ligero. 

Idem don José Barrera Escobar, del 
ídem ídem ídem. 
• Idem don José Iglesias Pérez, del 

ídem ídem ídem. 
Idem don A n t o n i o Lora Rodr íguez , 

del ídem ídem ídem. 
Idem don E d u a r d o Camarero Fer-

nández, del ídem ídem ídem. 
Idem don J o a q u í n Flores Gaviño, 

del ídem ídem ídem. 
Idem don Ignacio Aramendia. Ga-

llego, del ídem ídem ídem. 
I d e m don José Reinoso Alvarez, 

del ídem ídem ídem. 
Idem don A n t o n i o Gra je ra Moreno , 

del -ídem ídem ídem. 
Idem don Francisco García Olme-

dilla, del ídem ídem ídem. 
"Idem don M a r i a n o Sánchez Nieto , 

del -4.° -Regimiento Ligero. 
Idem don A n t o n i o Pénez Luna , del 

ídem ídem ídem. 
Idem don Manue l López Ortas, del 

ídem ídem, ídem. 
Idem don Vidal Herrero Santos, del 

ídem ídem ídem. 
Idem don León Al-varo Alvaro , del 

ídem ídem ídem. 
Idem d-on Elíseo Vaque ro .Rodrí-

gu-ez, del 14 Regimiento Ligero. 
"Idem don -E-nrique Fernández Be-

llo, del 15 Regimiento Ligero. 
Idem don Rogel io Fernández Gar -

cía, d-el ídem ídem ídem. 
I d e m don Gerardo Vecino Franco, 

del 16 Regimiento Ligero. 
"Idem don Manue l Hermida M o n t e r o , , 

del ídem ídem ídem. 
I d e m don Gregorio Alcántara Gue-

rra- del Tercer Regimiento Pesado. 
Idem -don M a x i m i n o T o r a l Gómez, 

del ídem .ídem 

Idem don Mateo Cerdá Cabanellas, 
del Pr imer G r u p o M i x t o . 

Idem provis ional don L u i s Gaztelu 
Jácome, del Terce r Regimiento P e -
sado. 

Idem ídem don F e r n a n d o Espinosa 
de los Monte ros , del ídem ídem. 

Idem de C o m p l e m e n t o don José 
María de los M o z o s Gallego, del ídem 
ídem. 

Idem de ídem don Ricardo Alvarez 
Abundanc ia , del 15 Regimiento L i -
gero. 

Idem de ídem d o n J u a n P a s t o r 
García, del ídem ídem ídem. 

Alférez don José Dios Blanco, del 
ídem ídem ídem. 

Idem don José Vil la Gómez, del 
10 Regimiento Ligero. ' 

Idem don J u a n Echar te Z u g a l d i a , 
del Tercer Regimiento Pesado. 

Idem provis ional don B e n j a m í n 
Almenara Gallego, del Terce r Reg i -
miento Ligero. 

Idem ídem don Fe rnando Fez RHÍZ. 
del 4 .° Regimiento L igero . 

Idem ídem don J o a q u í n Viladevall 
Mar fá , ,del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Ignacio Bergareche 
Marur i , del Terce r Regimiento P e -
sado. 

Idem ídem don E d u a r d o A m o e d o 
Mayora l , del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Eugenio Mor íones 
Serra, del Tercer Regimiento Pesado. 

Idem ídem don Eugenio Saldaña 
San M a r t í n , del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don M a n u e l Serdá T o -
relló, del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don R a m ó n I n a r a j a 
Arizti , del ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Diego T e j a d a y 
M a n s o de Z ú ñ i g a , del 2 .° Regimiento 
de M o n t a ñ a . • 

Idem ídem don José Gómez G o m a , 
de la Escuela de T i r o de Costa . 

Idem de C o m p l e m e n t o don Emi l io 
Mar t ínez Cañavete, del 4° Regimien-
to Ligero. 

Idem de ídem don H o n o r i o Gil L a -
rramendi , del Tercer Regimiento P e -
sado. 

Ideín de ídem don Emi l io Lagun í -
11a Casas, del 2° Regimiento de M o n -
taña. 

Burgos, 1 de abril de 1 9 3 8 . — 
11 A ñ o T r i u n f a l . = E 1 General Subse-
cretario del Ejérci to , Luis Valdés Ca-^ 
vanilles. 

A propues ta del E x c m o . Sr. In ten-
dente General, pasan a los destino» 
que se indican los Oficiales de I n t e n -
dencia que se relacinan a cont inua-
c i ó n : 

Cap i t án don E d u a r d o de la Iglesia 
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López, a Tesorero Pagador del Terri-
lorio de Ifni, 

Teniente don Antonio Peñarriibia 
Losada, ascendido, de la IntQndeucia 
jviilitar e Inspección de las Fuerzas y 
Servicios de Marruecos, como auxiliar 
de Transportes Militares, Requisa y 
Subpagaduria de Haberes de Te tuán . 

Alférez don Teófilo Domingo Es-
pinar. ascendido, de la Comandancia 
de Tropas de Intendencia de la Cir-
cunscripción Occidental-de. Marruecos., 
al Ejército del Norte. 

Otro de Complemento don Ramón 
iN'aranjo Hermosilla, ascendido, al 
Ejército del Centro. 

Burgos, i de abril de 1 9 3 8 . — 
11 Año Triunfa-l. = El General Subse-
cietario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa-
sa destinado al Servicio de Recupera-
ción de Automóviles el Alférez del' 
Cuerpo de Tren don Arturo Guirell 
Donoso Cortés. 

Burgos, 1 de abril de 1 9 3 8 . — 
II Año Triunfal .—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
van illes. 

Por resolución de s . E. el Ge-
iieraüsimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado el Capitan 
de Caballería, don Jesús Aragón 
Llórente, del Eegimiento de Ca-
zadores España,, núm. 5, a la Le-
gión, y. el de la misma .Arma, re-
tirado,. don Eamón RQ S S Marcí-
ñez, a. disposición del Excelenti-
simo Sr. .General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .~El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. In-
tendente General, pasan a los des-
tinos que se indican el. Jefe y Ofi-
ciales de Intehdencia que se re-
lacionan a cóiWnuación: 

Teniente Coronel don, Eugenio de 
l^icoláá • Azparren, de Jefe Admi-
nistrativo de Badajoz, a la Jefa-
tura dé.^los Sei-Vlcios de Intenden-
cia d e r ' i l C.uérpo de Ejército. 

Capitán dolí 'Emilio ."'GWcoecliéa 
Clara, á las '.ól-yenes' del 'General 
Jefe déf Ejército del Nórte. 

Capitán retirado don Alberto 
Cí oytre Laguera, de Depositario de 
Caudalés T « f i c t o s del Pai'que «le 
Villafraiica de '.lós Barros, á í.efe 
AdministitailT%-,4fi.J3adEij®z r,. 

Teniente don José Bani to P e -
Ilicer, • de les Servicios üe In ten -
dencia üe Mérida a Depositario de. 
Caudales y efectos del Parque de 
Villafranca de los Barros. 

Burgos, 2 cié abril ae 1938.— 
II -Año TriunfaL=El Ginera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el' Genera-
lísimo, se habilita para ejercer el em-
pleo de Comandante al Capitán de 
Estado Mayor, retirado, don Lecca-, 
dio Ramírez López. 

Burgos, 1 de abril de 1 9 3 8 . — 
11 Año Tr iunfa l .= iEl Gene'ral Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Y Cuerpo de Ejército, y 
t los fines del articulo 3.° de la Or-
den de 23 de noviembre de 1936 
iB. O. núm. 39) , - ' se . •h.r.biiita para 
ejercer el empleo de Alférez provisio-
nal al Brigada del Regimiento de: In-
.'antería Gercna núm. 1'.8 .don AiJio-
nio Crespo Estévez: , . 

Burgos, .1. de abril., de 1 9 3 8 . — 
II -Año Tr iunfa l .=E1. Gcnesal Subse-
cretario del Ejército. Luis Valdés Ca-
vanilles.. 

Juicio contradictorio 

La Orden General del Ejército^ del 
Norte, correspondiente al día 20 de 
marzo de 1938, en Zaragoza, publica 
lo siguiente: 

"En cumplimiento de. lo que dis-
pone el artículo 43 del Ps.cglamento 
de 5 de julio de 1920, y para con'o-
ciniicnto de las fuerzas del Ejército, 
se publica el resumen de lo actuado 
en el' expediente de juicio ccnrradic-
tori.o para la concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando, instruido 
a favor del Cabo Renato Zanardc, de 
la 2." Compañía, Primer Batallón de 
Carros de Combate Legibnariós.—-El 
resumen es el siguiente: Las declara-
ciones' demuestran cumplidamente que 
el cabo mayor RenaCo Zanardo, no 
obstante haber perdido la m?.no dere-
cha, como consecuencia de la 'exj)lo-
sión de -una bomba-^bien fuera la 
propia que intentaba j ánz í r 'U otra 
arrojada, por el enemigo, ya que en 
cualquiera de los dos casos la acción 
extraordinaria; de valor existe-r-, si"̂  
guió dirigiendo su carro de^ combate, 
con e f q u e .ayanzó pata.auxil iar-a un 
'carro jlanzállainas en .situi-ciója, com-:. 
promeltida/ por- hallare/.i-a\!eriado : su 
ímotóri y , rod«ado ;de- e.aainigoáv y lo-

' g r ó este c^bjeto, y, no obstante la g:a-
yeGad de' su lesión, cbndú.io el cano 
propio, cosa que n;- pouia hacei ti 
ÜíiciaL, por encontrarse herido st.s 
kilómetros a retaguaidia, haji.a ue j au j 
en zona- segura.—Estos hcdrcs, 
como el .espíritu militar excelente del 
Cabo Zanardo después de herido, apa-.', 
recen plenamente comprobados p.-.r 

las declaraciones del Teniente Cornv.n-
dante -de'la Compañía don Ciro Ru ' 
bio (folio 7 y v u e l t o j , l'-eniente den 
Geneiro Eugenio Dalmonfe (folies j, 
al 5 ) , Teniente dn Fiovino Seatficcio 
(folios 8 . al . 9), del Cabo primero 
Adausto Pallando (iolio 9 vuelt^ ,il 
.10 vuelro;^ Cabo primero Gabr.il 
Zacarías ^fóUo 11 al 12 ) , del Ca'i;o 
mayor Dmlio Macapio (folio 13 al 
14) , del Cabo mayor Salvador Spei-
so .(folios 12 al 13), del Camisa Ne-
gra de primera Rómulo Gamba (lo. o 
14 vuelto al 15) y del soldaco Car-

los Fassid.(folio 15 vuelto ál 16 vuel-
to) ,—Creyendo el que suscribe hab^r 
ptactícadó las diligencias a-que se rt- ' 
fiere el precitado artículo del R-eg a-
mento de la Orden de San -Fernand:;; ' 
y. en cumplimiento de lo que el m.s--
njo dispone; tiene el honor de maní-"' 
festarlo a V. E. a los efectos proce-
dentes.—Dios gnarde a V. E. muchos 
años. —^ Alcañiz. 21 dé' marzo c-e'"'' 
19.38.—II Año Triunfal .-^Excelen-
tísimo -Señor-—Rafael Urbano.—Ru- , 
bricado.—Lo que de Orden, de S. E, 
se publica para conocimiento, exhor-
tando a Ips señores Generales, Jefes,. 
Oficiales, clases e individuo.s de trops, 
y marinería que sepan algo en con-
tríirio o capaz de modificar la apre-o • 
ciación de tales hechos, a que se pre- -
senten a declarar ante el Juez Instruc- : 
tór, en Aicañiz (Teruel), t-n el p'a- , 
ZQ de ocho días, a partir de íu pu-- • 
blicación.—El General Jeíe.ue L. ivL-; 
— P . A. — El Teniente CoronL^ »e.., 
E. M., Adolfo de la Rosa.—Ruisr--
cado". 

Burgos, 31 de marzo de 1938.— 
11 Año Tr iunfal . , 

Maestros herradores provisionales, 

•Aprobado en el cursillo vcriíicai-'o 
en Burgos, con arreglo a la Orden ¿e 
11 de septiembre de 1937:(B. O. r . a -
mero 3 2 9 ) , el soldado José Mér.dcz •' 
Sánchez, del Regimiento de Infante- " 
ría'San-Marcial,^ Tiúm. 22. le le noni ' ' 
b r i -Maes t ro Herrador píovisicn.:! 
•páisa' destinado---a: disposiciÓD de; , 
•célentí.siiTio-Sr. General Jeíeicc! 
cito.del Norte,-:. • -
,-.|.3urgos, 1 de abril de 193.>i.— 
lí Año.Triunfal.--íiEi.Ga-íící-al 
craurio :dEl .EjérciiOj. Lu^s'iValücs Lí-'^J' 
vaniHés.'- ... • •' -> • 
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Oficialidad de ComplemeJifo -

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Gehera-
lUsimo de los Ejércitos Nacionales y 
¡por reunir las condiciones que deter-
Imina el Reglamento para el Recluta-
Imiento y Reemplazo del Ejército, se 
[asciende a! empleo de Alférez de Com-
[plemento de Artillería, con antigüe-
Icad de 24 de febrero de 1938, a los 

J j i r igadas de dicha escala y Arma, con 
" [dístino en la Agrupación de Artille-

Iria Antiaérea, don Eduardo Maíz Be-
lllo, don Jesús del Río Rey Stollc y 
Idon Eduardo Ruiz Alguacil. 

Burgos, 1 de abril" de 1938 .—II 
IaSo Triunfal .=El General Subsecre-
Itario del Ejército, Luis Valdés Ca-
Ivanilles. 

Destinos 
El Brigada de Complemento don 

Rafael Bermejo Icaran, pasa des-
ainado al Grupo de Sanidad Mi-
litar .del I Cuerpo de Ejército. 

Burgos, 1 de. .abril de 1938.— 
; Año Triunfal ==E1 General Suo-

fescretario del Ejército, Luis Valdés 
pavanilles. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a' lo dispuesto en. la 
Ley de 7 de julicí de 1921 (C. L. nú-
mero 273), en f?láción coii los ar-

| Í ; U 1 O S 50 al 52 del Reglamento de 
BO de- marzo de' 1920 y Decreto de 

de enero de 1937 (B. O. núme-
|io 99), se concede la Medalla- de Su-
^rimicntós por ta Patria- al persona! 
peí Ejército, Institutos armados y Mi-
Bicia de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J . O. N. S. que a 

[continuación se relaciona: 
Alférez provisional de Infantería, 

m Batallón Cazadores Las Navas, nú-
Jiiero 2, don Francisco Mcrelo Gómez, 
|nendo menos grave, siendo Brigada, 

el frente de Madrid el día 19 de 
^.ciembre de 1936. Debe percibir la 
f^nsion de 20 pesetas mensuales, con 
• ""cter vitalicio,, a- partir del 1 de 
#nero de 1937. . . ' ' 

t i K ^ ' ^ " " Complemento, de Arti-
h . r l ^'''^^^«gimienio :de Montaña, 
M , l. 2 don Emilio LagAinilla . Ca-

fiendo. grave,,siendo/Brigada, en 
d í a . D d ; d i -

' ' ^ n S f Debe.-.percibir -la 
E t e r - , mensuales, con 

J^Vmr: ' 
» ' ae Bfantería, 

5S « don José Baile Campa, herido 

leve, siendo Sargento, .en el Alto del 
León el día 26 de julio de 1936. De-
be percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensuales, con .carácter vitalicio, 
a partir del 1 de'agosto de 1936. 

Alférez de Requetés, del Tercio 
"Doña María de las Nieves", don Fé-
lix Izco Ayesa, herido grave en el 
frente de Aragón el día 6 de marzo 
di 1937. Debe percibir la pensión de 
12,-50 pesetas mensuale-s, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de abril 
de 1937.' _ . 

Brigada de Infantería, del Regi-
miento Lepanto, núm. 5, don Hono-
rio Pérez Martínez, herido grave en 
el frente de Granada, el día 22 de ju-
lio de 1937. Débe percibir la penjión 
de 20 peietas mensuales,^ con carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de agosto 
de 1937. 

•Brigada de Aviación, de las Fuerzas 
Aéreas del Sur, don Segundo Hernán-
dez González,, herido menos grave, en 
el aeródromo de Navalmoral de la 
Mata el día 4 de diciembre de 193.6. 
Debe percibir la pensión dé 20 pese-
tas mensuales,: con carácter- vitalicio, 
a partir del . l de enero de 1937. 

Brigada legionario, del primer Terr 
CÍO de la Legión, don Heliodoro Arro-
yo Gómez, herido grare, siendo Sar^. 
genio, en el frente de Aragón el día 
12 de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 1 de 
mayo de 1937< 

•Practicante,. asimilado a Brigada de 
Sanidad Militar, don Francisco Pe-
ralta Santiago, herido grave, siendo 
soldado, en el Alto del León el día 
5 de- agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión dé 12,50 pesetas mensua-
les,-con carácter vitalicio, a partir del 
1 dé septiembre de 1936. 

Sargento , de Infantería, ..del Regi^ 
miento Galicia núm. 19. don Anto-
nio Lasic-rra Betored, herido grave en 
el frente de Aragón el día 16 de ju-
nio de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas, mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1 de ju-
lio-de 1937'. 

Sargento de, Infantería, de l Grupo 
Regulares de .Melilla, núm. 2, don 
Martín Martínez- García, herido .grave 
en ,el frente ^de.. Asturias el día 21 dg 
febííro de 19.37.,Debe percibir la.pen-
sión de 17,5.0 pesetas mensuales, con 
catácter viíalicLp, a partir del ¡l de, 
marzo de 193?,. •, . .. ' . 

-Sargento, de ' Infanter ía , 'del Regí-' 
miento. La ;Victoria, núm. 28j : 'don 
Sixto. AlvareK-.Monteío, herido -^rave 
en el .frente d« Madrid ef día-"22-de 
j-HÍio-;de 1937ui'.Debe pírcrbif'la..pen-• 
sión ;; 17,;50'>p;esetas- mensualís, -con 

carácter vitalicio, a partir del 1 de 
agosto de 1937. 

Sargento provisional de Infantería, 
del Regimiento Aragón, núm. 17, don 
Francisco Buesa Monge, herido grave 
siendo Sargento habilitado, en el fren-
te de Madrid el día 21 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 

.12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1 de -febre-
ro de 1937. • 

Soldado de' Infantería, del -Regi-
miento Toledo, núm. 26, don Alfredo 
García Gil, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 18 de ju-
jio de 193 7. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a' partir del 1 de agos-
to de 1937. 

Soldado de Infantería, del Grupo 
Regulares de Alhucemas, núm. 5, don, 
Cfescencio Blázquez Rodríguez, heri-
do grave en el frente de Madrid el día 
17 de noviembre.de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas nien-
suaks, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de diciembre de 1936. 

Soldado de Ingenieros, del Bata-
llón de Zapadores Minadores, núme-
ro 7, dóh José Vilchez Martínez, he-
rido menos grave en el frente de Ma-
drid el día 9 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1 de febrero de 1937. 

Guardia civil, de la Comandancia 
de Segovia, don Eusebio Sanz de la 
Asunción, herido menos grave en él 
frente de Segovia, el día 23 de julio 
de 1936'. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, - a part ir del 1 de 'a.gosto de 
1936. 

Corneta de la Guardia civil, de lá 
Comandancia de Oviedo, don Agus-
tín López Fernández, herido grave 
en el frente de Asturias el 'día 15 dé 
septiembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1936. 

Requeté, de la. denominada Com-
pañía del Capitán de. Ingenieros Mar-
tínez de Irujo, don Miguel Iriarte 
Oyaga, herido grave en el frente ,de 
Guipúzcoa el día de jullo de 193$. 
Debe percibir la pensión de .;|2,50 pe-, 
setas meiasuales, con .carácter vitalír 
cío, a partir del de a g o s t a r e 1936, ' 

Burgos,., 23 dé marzo ¿«"1938.—.; 
'11 Año Xnunfa I . '=El General Subsí-. 
írétario (íel Éjércltc), Luis j fa ld is S!fe¡, 
V a n i l l e s . , , , 

. .Oou a r r e g l o ^ ' . l í fó 
.de inayd ':^ R. fle 8D de julíO-' 
de..1927 (CC. J j i .^ númeíoa - y - • 
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'S22), •en r e l a c i ó n c o n el D e c r e t o 
u ixmero d e 2 d e d ic ieml i i ' e de 
19SC {B. O. n á m e r a 5 1 ) y O r d e n 
d e l a .Sec re i a r í a d e G w r a ' a d e 1 4 
d e iBEü'o d e 19S7 (B, O . n ú m e a o 
2 0 9 ) , s e cosi-cede l a M e á a l i a d e S u -
f r i m i e a t o s p o r la P a t r i a , « o n c a r á c -
t e r h o n o r í f i c o , a l ' persomail « i v i l q u e 
a coTi t iwuación s e • r e l a ' c k n a : 

D.oña J o s e f i n a Ocer . ín G a r c í a , ix)r 
el f a l l e c i m i e n í o d e s u esposo. P r o -
f e s o r P a i m e r o d e E q u i t a c i ó n M i l i -
t a r , don. J u l i o X i f r ^ D í a z , a . coai-
s e e u e a c i a d e i i e r i d a s r e c i b i d a s sn. l a 
d f i i ensa d e l Csaar íe l d e i a l í o a a t a ñ a 
d d á a 2 0 d e j u l i o d e 1»3S, 

D o ñ a l ü a r í a d e l a A u r o r a y P i -
q u e r CuTUTniaas, p o r -el f a l l e c i m i e n -
t o de su h i j o , C ^ i l á n d e I n f a n t e -
r í a qu£ i u é de l E.egiimie¡ii.to A m é -
r i c a a á c a e r o d o n Sh Ivík Iot G . a r -
c í a P i q u i e r , a !eDiiiaeeaeai.eia d e h e r i -
d a s r e c i b i d a s « a asGcicai d e g u e r r a 
e l d í a 3 J d e s e p t i e m t e e é e 1937, 

D o É a M a r í a A j a d i a S a l g a d o d e 
P i n o , p o r lel f a l l e c i m i e n t o de s u l u -
jo, A l f é r e z d e C o m p l e m e n t o q u e f u é 
dd . H e g i m i e n t o I n f a n t e r í a Z a m o r a 
n ú m e r o -29, i o n IM^aiufil P i n o S a l -
g a d a , s. coDsecueac i a d e i e r i d a s r e -
c ib ida s .ea ábecion d e g u e r r a el d í a 
30 :de ak- iñ d e 1937. 

D o ñ a A n g e l e s L ó p e z P r n c e t , p o r 
é l J a f c c í m í e n t o d e su h i j o , s o l d a d o 
q u e f u é de l I R i ^ i m i e n t o A r t i l l e r í a 
L i g a r a n ú m e r o IS , d o n Y e n t u r a de 
D i o s López , a c o n s e c u e n c i a d e h e -
r i d a s r e c i b i d a s e n a c c i ó n d e guBrxa, 
el d í a . 23 d e n o v i e m b r e d e 1936, 

D o ñ a L u i s a A l m e n d r a s T o t e s , p o r 
d f a l l e c i m i e n t o d e su i i j f l , A l f é r e z 
p r o v i s i o n a l de C a i i a l a - í a , J . e fe q u e ' 
f u é de l a n ú m e r o 02 d e Z a -
r a g o z a , d o n J o s é Luáfi Esoo lax , a o o n -
s e c u e n c i a d e h e r i d a s r e c i b i d a s « a a c -
c i ó n de g u e n a e l d í a í) d e d i c i e m b r e 
de 1936, 

D o ñ a J u l i a T o r r e s de S a n g r o , p o r . 
e l í a i l f i c i m i e n t o d e s u h i j o , v o l u n l a -
r i o gu.e f u é de " E e n o v a c i ó n ' E s p a ñ o -
l a , a ' c o n s s c u e n c i a de h e r i d a s r e c i b i -
d a s e n aoc ián d e g u e r r a e l d í a 2-2 d e 
j u l i o d e 1936, 

Eiurgos , 24 m a r z » 1938 .—! 
I I A ñ o T r i u i i f 5 l . = E l G e n e r a l Bufe-
s e c r e t a r i o d e l E j é r c i t o , L u i s V a l d é s 
C a y a n i l l e s . 

Pase a otras Armas 

C o m p r o b a d o q u e h a t e r m i n a d o l a 
c a r r e r a d e . E a r m a c i a e l A l f é r e z d e 
C o m p i e m e n t o d e l A r m a d e I n f a n -
t e r í a d o n P l á c i d o G u e r r a N a d a l , -cau-
sa b a j a e n d i c h a A r m a y a l t a e n l a 
m i s m a c sca l a d e S a n i d a d M i l i t a r con 
e l e m p l e o d e F a r m a c é u t i c o 3.°, c o n -
s e r v a n d o l a aut ié 'ü-edad q u e a c t u a l -
m e n t e d i s f r u t a , y p a s a d e s t i n a d o a i 
C u a d r o E v e n t u a l d e los S e r v i c i o s de 
F a r m a c i a de l E j é r c i t o del S u r . 

B u r g o s , 26 de m a r z o d e 1938,— 
I I A ñ o T r i u i i f a l . = E i G e n e r a l S u b -
s e c r e t a r i o de l E j é r c i t o , L u i s V a l d é s 
C a v a ñ i l l o s . 

Premios de e f e c t i v i f l ^ 
S e conceden los premios de e fec-

tm<tod que se esipresan a los Je-
•fes, Oficialas y asimUados que fi-
guran en la siguiente relación, por 
hallarse comprendidos « n la H«al 
Orden Circular de 24 de jun io de 
1928 Í.C. L. número 253), debiendo 
percibirlos a partir de las í e i l i a s 
qme se señalan: 

Artiílma 
509 pesetas al Coronel don Joa-

quín Gaircda Pailasar, de la Coman-
dancia General de Canarias, a 
partir de 1.'° de abrü próximo, poiv 
llevar cinco aiíos de empleo. 

500 Ídem al ídem don José de Po-
zas Fernández, de la misma, a par-
tir de 1.° del actual, por llevar cin--
c o años de emiíleo. 

500 ídem al Comandante don Luis • 
Ecbevarria Patrulló, del Regimien-
to Montaña número 2, a partir de' 
1.° del actual, por llevar cinco años, 
de empleo. 

500 ídem al idsm don Carlos Hulz 
de Toledo, de la División 73, a par-
tir áe de marzo de 1937, por 
llevar cinco años de empleo. 

500 ídem al ídem don Eduardo 
Pinilla Bermejo, del Parque de 
Ejército número'7 , a partir de 
de abril próximo,- por llevar cinco 
años de empleo. 

500 ídem al idem don Germán 
de Castro Gómez, del R e ^ m i e n t o 
Ligero número 11, a partir de 1.° 
del actual, por llevar cinco unos 
de empleo. 

500 ídem al idem don Ignacio 
Mandín Sobrino, del Regimiento 
Pesado número 8, a partír de 
de febrero último, por llevar cinco 
años de empleo. 

500 ídem al ídem don Manuel 
Junquera y García Pimentel , de la 
Comandancia Principal del Quinto; 

Cuerpo de 'Ejército, a partir de i.' 
del actual, por llevar cinco aiios da 
empleo. 

509 Idem al Capitán don Fraasij. 
co Rodríguez Guerrero, dsl Re^. 
miento Ligero número 13, a jarrir 
de 1.° de abril próximo, poi- ;i?vat 
cinco años de empleo. 

500 idem al ídem don Anajíaao 
Carnicero Espino, del Regimiento 
Ligero número 12, a partir á» i,' 
dsl actual, por llevar cinco añcs íI{,J 
empleo. 

500 iS-cm. ai ídem don Pedro Gon. 
zález Cantero, del Regimiento Li-
gero número 11, a partir de 1." del 
actual, por Hevar cinco años de 
empleo. 

5ÍM) idem al ídem don EKigne 
Gasset de las Morenas, del mismo, 
a partir de 1.° del actual, por ¡le-
var cinco años «empleo. 

500 ídem al ídem :don Feraajío 
Oeijada García, de la Escuela 
tral dE Tiro del Ejército, a í?arüi 
de 1.° de enero óitimo, por Sevar 
cinco años de empleo. 

SSO ídem al ídem don Eduaids 
ü í e r y García de la Concha, -ñe la , 
Agrupación de Melilla, a partí: dí. I 
1.° de abril próximo, por llevar cin-
c o años de -empleo. 

500 ídem al ídem don Jo;iquíii 
Sierra Lahoz, del Regimiento Li| 
gero número -9, a partir de l:" d?i' 
actual, por llevar cinco añis ií 
empleo. 

1.600 Mem al T-eniente don Sal-
vador Benitez Jiménez, del Grupo 
Mixto mímero 3, a partir de 
febrero últ imo, por lievar onea años i 
de servicios efectivos después fieles 
veinticinco con abonos. 

i;600 ídem al idem don Goffllo 
Martín Rodríguez, del Riegiín'isnt?) 
Costa número t , a partir de 3/ ® 
enero állámo, por llevar once aÉos 
de servicios efect ivos después délos 
vfiíntícinco con ai»onos. 

1.400 idem al i d e m don "aalíM j 
Tejedo Gómez, del Parque de Ejér-
cito del Sur, a partir de 1.° <ie M' 
v iemtee de 1036, por llevar nnsw 
años de servi-cios «feetivos des?®» 
de los veinticinco con absnís, 

1.500 idem al mismo, a paitó i-
l.o de noviembr-e .fie 1S37, por ne-
var diez años de servicios f f » " 
vos después de los veinticiirco c® 
abonos. 

1.400 ídem al ídem don KnrM»' 
Sánchez Gómez, del mismo, a W' 
tir de l.o de enero de 1937, 
var nueve años de servicios .ê  
tivos después de Jos yeinticioco 
abones, 

1.500 íd«m «1 mismo, -fl par» 
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JO de enero último, por llevar diez 
Uo3 de servicios e íecüvos después 
Úe los veinticinco con abonos. 

I.afl0 ídem al ídem (ion Luis. l i e -
uc-ao Munguía, da la Circunscíip-
jión 0::eidental de IVlarrueoos. a 
partir ds 1." de enero de 1337, por 
llevar ocho años de servicios efep -
tivQS después de los veinticinco cor. 

labonos. 
1.400 ídem al .mismo, a partT de 
I de enero último, par llevar nnc-

años die servicios efectivos íes-
pués de los veinticinco con ibo -

Í ' S . 

1300 ídem al ídem don Juan ITa-
ií3iro Cayuela. de la Agrupación de 
3;uta. a partir de 1.® de febraro 
láltimo, Dor llevar ocho años d° .'̂ er-
¡ricios efectivos después de los v<-̂ in -

fcicíTico con abanos. 
1.3C0 ídem al ídem den Mqtpo 

Badiüo Hora, de la misma, a par-
tir de 1.° de febrero último Dor llp-
hr ocho años de sen'icirs efectivo^ 
después de los veinticinco con 
ístiOM'-. 

lino ídem al, ídem don I.ucin 
iSárchez G-arcia, de la misma, a 
a'Hr d? 1.° f̂ s f?brero último, - o r 

pevar seis años de. s.ervicios ef?c-
ÍTO después de los vs int ic in-a con 
^boros, 
¡1.100 Ídem a! id^m don Pendro 
-stTe G?rcia. del Rs'^'miPTto Li-

I .nrmero l.'í. a ngrtir de t.° de 
último. í̂or n°v?r ssi.s añnj 

í̂ errî -ios efectivo'? de.spups de 
i T '̂nt'nco nbor'^s. 
MOO ídem NI íd^m. don Antani':) 

A'bert. de K A<='rui.'!c'on 
Ce'-ítü, a partir de 1.° d° f e -

•sro último, nnr llevar cinco años 
^ •wvi'íins efp-tivo»!- dp.'snup.s d? 

'piitipinco con abanos. 
! SOO IDQNI G I ÍO'EI-N TJON A U R E L I O R N -

; Alices. de la Aorruníiclói d-? 
a nartir da 1" de mar^o de 

nrimsra re^Msta admipist-ra-
pa, rjor llevar veinticinco años de 
^rvmins con abonos. . 

iHem al Idem don Ata-títi 
E"'; de la m .̂-.n^a. a nav--
Br Se 3,0 de enero último, no? lle-

años de servicios 
j .̂Oíi abonos. 
|ROO!n.sm al idem don Mio-uel Gn-

F S ^ ^'""SRO. de l Retrivr^ÍPNTO PP-

íubre ifir.6. n-r n?var vpíp-
[̂ •ico años- de servicios coa abó-

: úiem al idam d^n Ro^-^lio 

pro numero 15. a nartir 

r-^it^ísb-ativa, por Uevar veintl-

cinco años de servícics con abo-
nos. 

500 ídem al ídem don Pedro Ve-
rano Gurrea, del Regimiento Ligero 
número 16, a partir de 1 ° de f e -
brero último, primera revista ad-
ministrativa, por llevar vainticinc:, 
años de servicios con abones. 

500 ídem al ídem don Juan b o r -
dillo Molina, de la Agrupación d? 
Ceuta, a partir de 1.° de fefet-ero 
últim-o, por llevar veinticinco anos 
de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Francl-sco 
Mateos Martínez, oe la misma, a 
nartir de 1 ° de febrero último, por 
llevar veinticinco años de servir.os 
con abonos. 

500 ídem al ídem don Juan Mar-
tínez Conesa, de la másina, a par-
tir de 1.° de febrero último, por 
llevar veinticinco años de .servi-
cios con abonos.. 

500 ídem al ídem don Leandro 
Santamaría Expósito, da la mis-
ma, a partir de 1.° dn febrera úl-
timo, por llevar veinticinco .i ríos 
de servicios con abonos. 

500. ídem al ídem don Joa-iuir 
Salelle Sánchez, de la m.isma a 
?)artir de 1.° de febrero último, por 
llevar veinticinco años de servi-
cios con abonos. 

500 ídem- al ídem don Rafael As-
tarriasa Lejsrriturri. de la mj"?m\, 
a partir de 1.° de febrero '-r.imo 
por llevar veinticinco años de ser-
vicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Manual Ru-
bio Serón, de la mism.a, a partir de 
1." de febrero último, por Il'ívar 
veinticinco años de servicios con 

.abónos. 
500 ídem, al ídem don Maru?' 

Risco. Barnal, de la misma, a par-
tir de 1." de febrero último, por l le-
var veinticinco años de servicios» 
con abones. 

500 ídem al ídem don Félix Ot-
túñez Ortega, del Resimiento Li-
bero número 12, a partir de í.' de 
febrero últim.a, por llevar 25 .'xños 
de . servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Enrique 
Valeiro Blanco, del Re i imiento Li-
gero núm.ero 16, a partir de 1.= d-rl 
actual, por llevar veinticinco anos 
de servicios con abonos. 

500 ídem al idem don Dij . i i s t i 
Escorial Dominsro. del Regimisnt-
l !"ero número 13. a nartir dp 1." 
del actual, por llevar veinticinco 
años de servicios con abonos. 

500 ídeln al idem don Juan Ma-
teo González, de la Academia de 
Artillería e Ingenieros, a partir de 
1.0 típ abril próximo, por llevar 

veinticinco años de servicios ctm 
abonos. 

500 idem al idem den Jo^í ?.1P-
relo Yeste. da la misma, a pavtir 
de 1.° de junio de 1SS7, por llevar 
25 añ(B ás servicios con abones. 

500 ídem al ídem don Doiidaero 
Gonzalo de Ana, del Parque da 
de Ejército número 7, a partir ds 
1.° de abril próximo, por llevar 
veinticinco años de servieáos con 
abonos. 

500 ídem al ídem don Maiauio 
Acedo Luzuriaga, de la S^iitims l e -
gión Militar, a partir de 1." da a'->rU 
próximo, por llevar veinMcinco añrs 
de servicios con abonos. 

500 vd^m al ídsni don Ambiosio 
Herrero Montas, del R&.gi£u=.ent'> 
Montaña número 2. a partir de 1.'' 
de octubre de 1337. par Uevar'voin-
ticinco años de ^^ervir-ios con - b o -
nos. 

500 idem al ídem don Anastas n 
Sánchez Qava, del Regimiento Cos-
ta número 2, a partir de 1." de f e -
brero último, per ll?var 25 ano? de 
servicios con abonos, 

500 idem al ídem don A idres 
Guerrero Sánche-s, del Rsfíim.^ntr» 
Ligero número 4. a nartir de 1" 
de enaro último, por llevar 35 anos 
de servicios, con abones. 

500 idem ídem dan Satu"uino 
^ue.'^a Eeltrán de Guevara, del 
Paroue del Ejército dpl Sur. a par-
tir de 1.° de enero último, por i le-
•var veinticinco años de servicios 
con abones. 

fngen¡,e'ros 
500 pesetas al Capitán don Juan 

Ramón Barón, de -a Octava P t^.v.i 
f-Iilitar, a partir de 1.° de ensco Úl-
tima, por llevar cinco años d? e m -
pleo. 

500 ídem al Idem ^on .Jua.i V'i-
nsll Ortega, del Batallón Transmi-
siones de Marruecosi a partir de I . ' 
de junio de 1037. por llevar c'"-co 
años de empleo. 

500 ídara al ídero don Tornan Va-
liente García, del mismo, a partir 
de 1.° de febrero úitirao, por It'^ra.r 
cinco años de empleo. 

1.700 idem al Teníante don t>:o-
nisio Lcpaz Rniz. del mismo, a iiiar-
tir de 1.° de dicierr^bre ds ^pr 
llevar doce años de servicios r f sc -
tivos después d? los v e í ^ t ' ^ i r c n 
abones. 

1.600 idem al idem don Mfiine! 
de Ariza. Vázanez. del mi'mo. a par-
tir de 1.° de dleiembre ds ñor 
llevar once años de servicios c íer-
tivos después de los veinticinco '̂ on 
abonos. 

1.400 idem al idem don roí .10 
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González Sarabia, del mismo, a 
partir de de octubre de 193.7. por 
llevar nueve años de servicios efec-
tivos después de los veinticinco con 
abonos. 

500 ídem :al ídem don Bartolomé 
Orpí Moya, del Batallón de Ma-
llorca, a partir de 1." de novlem-^ 
bre de 1937, por llevar veinticinco 
años de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Víctor Ro-
dríguez Coronel, del Servicio de 
Automovilismo del Ejército, Bata-, 
llón número 2, a partir de í . df 
febrero último, por l levar. veinti-
cinco años de servicios con abo-
nos. •. 

500 ídem al ídem don Juan Jalla 
Hubert. del Batallón Zapadoras Mi • 
nadores número 2, a partir de 1.° 
de abril próximo, por llevar ein-
ticinco años de servicios con abo-
nos. 

500 ídem al Alférez don Mariano, 
López Gulllén, de la Jeíatura del 
Servicio Militar de Ferrocarr rs, a 
partir de 1.° de junio de 1937, i.3-
cha en qüe reúne las con'ii".''jneñ 
que señala la Ley de 5 de jurn do 
19?4 (D. O. número 158). 

2.300 ídem al Oficial moro.de .ori-
mera, Sidi Abdela B. Tahar. Sar-' 
guini, del,. Batallón Zapadores de i 
Marruecos . número 2, a partir de 
l.o de febrero último, por llevar 
veintitrés años de. Oficial. 

Aviación 
500 pesetas al Comandante i o n 

'Francisco Escriba^no Aguirre, 'J? la 
Región Aérea del Norte, a partir 
de 1.° dé marzo de 1937, por'llevar 
ci'ico años de empleo. 

1.100 ídem al Teniente don Fvan-
.cisco Palacios Martós, de la Re-
gión Aérea del Sur, a partir de 1." 
de abril próximo, por llevar ssis 
años de servicios efectivos dé'puéG 
de los veinticinco con abonos. 

500 ídem al ídem don Ramór: 
Senra Alvarez, de la Región Aérea 
del Centro, a partir de 1.° de fe-
brero último, primera revista ad-
ministrativa, por llevar veinticinco 
años de servicios con abonos.' 

. Cuerpo de Tiren 
1.100 pesetas al Capitán D. Ubai-

• do Conejo Hernández, del Servi-
cio de Automovilismo del-Eiér.-:itr 
a partir de I." de julio de 1937, pov 
llevar once años-de empleo. 

Cuetpo Jurídico,. • 
; : 500 pesetas al' .Teniente Audi fór 
..de primera don Bijas Pérez GoazaV. 
,lez, de la Secretaria .General d;é 
S. E. et Jefe del És|ado.' a, partir^ da 

l.o de octubre de 1936, por llsvar 
cinco años de empleo. 

Intendencia 
500 pesetas al Comandanta don 

Celestino Bonet Ichaso, de la Quin-
ta Comandancia de Tropas, a par-
tir de 1.° de abril próximo, por lle^ 
var cinco años de empleo. 

1.300 ídem al Capitán don. Fer-
nádo Bauzá de Sotó, de la Gcxta 
Región Militar, a partir de IP de 
abril" pró.xdmo, por llevar trece aiios 
'de empleo. 

1.000 ídem al ídem don Migue) 
Martínez del Río, de . la Insp^j:ión 
de las Fuerzas y Servicios tíe Ma-
rriiecos, a partir de l.*̂  de aoril 
próximo, por llevár diez añoi de 
empleo. 

500 ídem .-al ídem don Edaardc 
de la Iglesia López, de la misma a 
partir de 1.° de abril próximo, pov 
llevár cinco años de empleo. 

500 ídem al ídem don Gonzalo 
González González, de la S.®' Re--' 
gión Militar, a partir de 1.° de ma-
yo de 1937, por llevar -c inco años 
de empleo. 

1.100 ídem al-Teniente don José 
Vicente Rodríguez, del Centro de 
Moviliza.ción y Reserva de Lugo 
nuínero 15, a partir de 1.° dál ac-
tual, por llévar seis áños de servi-
c ios efectivos después de los vein-
ticinco coit abonos. • 

. . Intervención 
1.700 pesetas , al Comisario d.í 

Guerra de segunda . don Lorenzo 
Dobón Lázaro, de la Jefatura de los 
Servicios de Guerra de la S é j t l m a 
P.egíón Militar, a partir de i -de 
abril próximo, por llevar dieciíict» 
años de empleo. 

1.400 ídem al ídem don Agustín 
Portillo Ferreiro. de la Comaacian-
cia- General de Canarias, a lartir 
de 1.° del actual, por llevar CAtor-e 
años de empleo. 

1.400 ídem al idem don Fra 
Sanz-Age'ro González, del Ejé:.;ito 
del Sur. a partir de l.^-de abrí; pró-
ximo. por llevar diez años de em-
pleo. 

Sanidad Militar 
1.500 pesetas, al Comandante. Mé-

dico. don Lui.s Iglesias. Ruix. de la 
Dirección . de los Servicios Ssniiai'ios 
del -Ejército del ..Su-r, a partir d,e. 1.° 
de . abVií próximo, por llevar quince 
años .de empleo. . . . . , 

1 j5Ó0 .ídem a! ídem ídem don R'a-
món .Piol ParcHc.s..ijdé Ja misn-\a. a 
partir .de, 1..° r̂ e abril ".ñróxím-o. ;por 
lley^r- o.tnnce. -años dé" émoleo. ; 

Í'i200 íd.e.m.al C.jpitán Médicofdoii 
Manue'í Tofrscil las Carrión, '¿le la 

mi.s.ma, a partir de 1.° de febrero úl.l 
timo, por llevar doce años de empleo I 

1.000 ídem al ídem don RamiritJ 
llisástigui Ulecia. de la Circunscrii).! 
ción Occidental de ílárrueccs,- a par-1 
tir d e . l . ° de febrero ultimo, por lle'l 
var, diez años de em'plio. 

Farmacia 
- 1 .000 pesetas al Farmacéutica.Ifj. 

yor don Rafael Roldan Guerrero, di I 
la Inspección General de Farmacij, I 
a partir de _1.° de abril próximo, por] 
llevar diez años de empleo. 

1 .300 ídem al ídem 1'don-Cas-1 
tantino Avia Zurita'; de la'Diicct'ón I 
de lós Servicios del Ejército'del-Cíb. 1 
trO) a partir de 1.° de enero último, | 
por llevar trece años-de empleo'. • 

1.300 ídem al ídem.ídem donJiianl 
Salbat y Bové. de la Cdmandancii | 
General de Canarias,- a partir de 
del actual, por llevar trece aíiós dil 
empleó. • . 

1.200 ídem al ídeiri ídem doíi Be-I 
nito Casado García, de la Diréccióil 
de los Servicios del -Ejército del Cen-I 
tro,' i partir de 1 . ° -del actua.1, poij 
llevar doce años de,:empleo. 

1.100 ídem al -ídein ídem do»Vi-' 
cente Hijas Sánchez.; de la missra. i j 
partir de 1.° de jtilio de 193,7, poi| 
lleva.- n n c nños ds empleo. . 

1 .100 ídem al ídem ídem-itlcij 
Francisco Soler de Dios, de I?.,®-! 
ma.~ a partir de 1.° del act.uaí., po(J 
llevar once años de,.empleo. 

1.100 ídem al ídem ídem donJi'' 
nuel Méjrida Nicolích. de la.'Pi'S'J 
ción de los Servicio's del Ejérci'ioi 
Sur, -a partir de 1.°- de e n e r o uitjnio,! 
por llevar once años de empleo, I 

1.100 ídem al ídem idem don líii 
guel Jerez Olmedo, de la 
partir de 1,° del. actual, por .ll!«'l 
once años de empleo-

Veterinaria 
, i . 4 0 0 pesetas al ,Veteri_nario. 1 

don "Manuel Estévez Martin,'df 
Jefatu^-a de los Servicios del V C»«' 
v-i de Ejército, a partir de ® 
septiembre de 1936. por ll-2várí¡' 
torce años de empico. ", . 

1.500 idem al mismo, a p m ^ ' t 
1.° de septiembre de 1937, por l!''j 
var quince años de empleo. 

Cuerpo Eclesiástico ^ 
500 pesetas al Capellán Ma);»]^ 

Luis Sáez Hernando: de la Sext'»|; 
gi'ón Militar,- a partir d.c 
brero último, por'.llevar cincp,*' 
de empleó. ' ^ .-..r 

' 500 id£hi al ídem 1.° doi|,-«-
Nebot Anticb. del 
fantiría .Palma nÚm. 36, a I 
l.*> de febréro último, por I 
co años-de é'mpl.eb.- -
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• '500 id?m ai ídem ídem dün Juan 
Vich Nebtíl" del- Grupo de,,'Sanidad 
Míümi- .de"'B?leares, a partir de I.^ 
de enero úluiiio, por llevar ¿ínco años 
üé emoleo . " ' . . . 

1.000 írfem al ídem 1° dori Luis 
Castaned.:; Sampcrio, del Hospital M i -
litar de Santander, a partir de 1 d e l 
actual, por-llevar diez año.s' dc Ofi--
íial-

• Équiiación 

1.600 pesetas al Profesor . 1-.° don 
Inocencio del Alamo Turr ión . del 
Regimiento Cazadores de Ca.latrava, 
2." de Caballería, a partir de 1." de 
airil próxirno. por llevar dieciséis 
ar\os de -empleo. 

Oficinas Militares 

,500 pesetas al Oficial 1 ° .don Ja-
Cpbo Teyseirp Velasco, de la Caja de 
Rociiua de Zaragoza núm- 31.. a par-
tir de 1." de 'abril próximo; por lle-
var cinco año^ de- empleo. 

500 ídem -al ídem ídem don Juan 
Corr-cháteguí Azagra, de. la> Circuns-
c-!pción Occidental de Marruecos, a 
OTrtir'de 1.° 'de abril próximo, por 
llmr cinco años de empleo. :" 

500 ídera • al ídem ídem don Ma-' 
ruel Monreal -Lacosta, del V Cuerpo 

Ejército,- a partir de 1.°. de abril 
i pióximo, pof llevar cinco años dt' 
. tmpleo. í ... 

500 ídem al. ídem :dem don Julián 
Carda Carrascó, de la Academia- de 

; Inl^níeria, Caballería e Intendencia, 
I a pnrt'r de 1.°, de.febrero último, po r 
; ll;var cinco aíios de empleo. : ; 
i J-'fOO ídem al ídem 2.°'don. Agus-

Binítez Trui i l to , del Gobierno 
r ^ ' i t s - díl Campo de Gibraítar, a 
I ' j " - ^? abril próximo/ por 
< fvar 9 aítps' de servicios efectivos 

o-s^ués. dê  los- veinticinco con abo-
nos. 

K400 idem al ídem don A' . ' i n d ' o 
O-vJ Circii-nscripción 

de Marruecos, a partir' de 
del actual.: por llevar treinta y 

cü^tn jnos de. servicios. • 
•l. 'On ídem al ídem ídem den 

. 'p.';'-" Roe;, del V C - - - 0 
í . .lercto. a --partir de . I . " de-abril 

rjovmo, por llevar dieciséis añcs de 
-r '̂c-os efectivos después de los vein-

con abonos. ' 

i n ' 4 r ídem,ídem don José 
i . n " - ^^ Comandancia Ge-
^ ' i l ^ ^ P^^^ir-'de-l.» del, 

por llevar treinta: años Je ' se r -

S Fío-

^ d i agosto efe 193?.' por 

llevar treinta años de servicies efec-
tivos. 

Compañía de Mar 
! .OQO pe.setas a! Primer Patrón don 

Arturo JTorán ' Alcalá, de la Compa-
ñía de Mejilla, a partir de ] d e l 
actual, por llevar diez años de erfipleo. 

1.70.0 ídim al' 2." Patrón don 
Francisco Javier Ramos Cabezas, de 
la .Campañia de Ceuta, a partir dé 
1 d e eneró último, por llevar doce 

"años de servicios efectivos despiiés de 
los veinticinco con abonos, 

1.700. ídem al ídem ídem don Fe-
lipe Barrjentos Rodríguez, de la mis-
ma, a partV de 1." "de diciemb.re de 
1937, por ll.evar doce años de.'servi-
cios efect!V-s después de los veinti-
cinco con abonos. 

1 .600 ídem, al Alféirez don José 
Ga.-.-c'a .Molina. ;de .la Compañía de 
Melilla, a partir. de 1." de abril pró-
ximo, por llevar pnce, años de 'servi-

.cios efectjvos, "después de . los y.einti' 
cinco con abcnps. ' -

Cuerpo Au3filiar Subalterno, personal a 
íXtingnir' • . . 

Anillenq 
. 5 0 0 pEssi^s, al Auxiliar .Mayor don 

Leoncio Z?v;a.s García, de la .Pirotec-
nia, de Sevilla.' _a partir de. 1." de abril 
.próximo, p p r llcyat. ..cin.co. años. 

5 0 0 pesetas al .Maestro de Fábricl' 
don Juan Jesús de 'la Peña Benedid, 
de los Servicios de Guerra Química, 
a ' partir de 1.*" de enero último, per 
ílévar cinco ailbs de Oficial-

'5Ó0 ídem al idem idem de 3. ' don 
Guifta-^ro Égüren Óroz, "de la Maes- • 
tranza del V Cuerpo de Ejérciro'." a 
partir de K" de octubre de 1937, por 
llevar cntorce años de Oficial, 

1 .400 ídem al Maestro de Taller de 
segunda don Juan García Giménez, 
de la Fábrica i^acionál de Toledo, a 
partir de l . ° de octubre de 193 7, por 
llevar catorce años de Oficial; 

•- Ingenieros 
• I.OOO pesetas al Ayudante "de Obras 

.don Joaquín Almagro Fernández,; de 
la Comandancia de Obras y Fortifi-
cación del Ejército del Sur, a partir 
de 1.° de abril próximo, por llevar 
diez años de Oficiah 

500 ídem ai idem idem don José 
Ibáñez Santos, de la Comand'ancia de 
Obras y Fortificación de la 5." Regióh 
Militar, a partir de 1,° del actual,"por" 
llevar cinco años de" empico. " ' 

1 ."3 00 ídem al Celador de Obras 
don Jo'.^e "Pastor Rodríguez, dê  la 
Comandancia,"de Obras y Fortificación 
de Canarias, a partir de I - ! "dé oct^'-' 
bre de. 1936', "potnkVár trece años! d.e 
5íic!aL • 

¡ .1.400 ídem al mismo, a partir df 
( I ." de octubre de 1937, por llevai 
I.catorce años de Oficia"l. 

Intendencia 
500 pesetas al Auxiliar Principal 

don Serapío Medina Hinojál, de la 8 . ' 
Región Militar, a pa'rfír de 1.° de ma-
yo próximo', por llevar cinco años de 
.empleo, " : . . 

500 íd-em al ídem ídem don An-
tonio Lora de Diego, de la misma, a 
partir de 1." de mayo próximo, pot 
ll.evar cinco' años de empleo. 

500 ídem al ídem ídem don Fran-
cisco Murciano Landeras. de la Ins-
pección y Servicios de Marruecos, a 
•partir de 1.° .de abril próximo, por 
.llevar cinco años" de "empleo. 

1..400 ídem al ídem de I.^ don Pas-
casio González" Barrio, de la misma, a 
oartir de 1.° de abril próximo, por 
lle.var 34 años.de servicios. 

J.IOO ídem al ídem ídem don Ma-
nuel Trevi jano Pérez." de la 6.^ Re-
5ÍQ-n'Militar,, á partir " de 1.° dé abril 
o.róximo. por llevar once añ-;s de Ofi-
cial- •- / 

intervención 
500 pesetas al Auxiliar Mayor don 

Jo-sé Gómez Coria, de ta-Intervención 
de los Servicitis~de Guerra de laS 'Fuer-
¿as 'Mi l i t a res 'de Marrtiecos, a -par t i r 
de 1.° de abr'rl proxirtlo, por llevar 
cinco añcs de 'empleo.' 

500 ídem al .ídem ídem don Maca-
rio Cirbián García, de la Jefatura de 
Inte'rvenciórt "áe los' Servidos de Gue-

l.rra de la. -SéptuTia Región Militar, a 
I oartir de 1.° de abril 'próximo, por 
' llevar cinco .años de" empleo. "" 
! 1.200 ídem', al ídem de 1.' don 
¡Luis fribarren Lucena," dé'1a Interven-
j ción de los Servicios" de Guerra de las 
¡Fuerzas Milit'áres. de Marruecos, a 
partir de 1.° ''de abril .próximo, por 
llevar siete años, de servicios efectivos 
dés'pu.és'.de lo.s'.veinticinco con abonos. 

I.IOO ídem'al ídem ídem don Do-
niiciand Santo.s ' Alvarcz,. de la Inter-
vención Civil dé Guerra de la 6/ Re-
gión Militar,, á .partir dé ,1.° de abril 
próximo, por llevar treinta, y un año? 
de servicios. 

Burgos, 26 de marzo de 1 9 3 8 , — 
II Año. .Triunfa.l .=El General'Subsc-
cretariü del Ejército, Ltiis; Valdés Ca-
vanilles,. ' .- í;;-, . 

Procesadíost V 

Pa.sH' a la'sititaoión de "Procesa-
do", ¿lirias ó'on(lfcioñea'--'<rúe détermi-
'riíí 'e}"iii'tículo''ftoVetio \IéT"-Décr'éto de 
T̂  de ícptienifei^'''de 1 9 ^ J C . .1,,. nii-
'mcí'c)'3"7'7"),"er i l f e r e z píCVisional de 
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Infanter ía don Antonio Mercado Hi -
dalgo. 

Burgos, 30 de marzo de 1938.— 
I I Año Triuníal .= El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanillesi 

Pasa a situación de "Procesado", 
en las condiciones que determina el 
artíciilo noveno del Decreto-Ley de 
T de septiembre de 1935 (0. L. nú-
mero 577), el Comandante de Ca-
ballería don. Joaquín López Agui-
rre. 

Burgos 30 dé marzo de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=EI General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles, 

Retiros 
Por cumplir la edad reglamentaria 

para fello en el día de la fecha,, causa 
bja en fin del mes- actual y pasa a 
situaciim de retirado el A^lférez del 
Batallón Cazadores del Serrallo nú -
mero 8 don Ramiro Barbanebo Mo-
reno, en cuya, situación disfrutará, 
con carácter provisional,, el haber par 
sivo mensual de 562-50 pesetas, que 
le corresponden por contar más de 
treinta años de atervieios efectivos-
y estar comprendido en la Ley de 
9 dé marzo de 1932 (D. O. núm. S9), 
cuya- cantidad deberá serle satisfe-
cha a partir del 1 de abril próximo, 

' por la Delegación de Hacienda Je 
Ceuta, en. cuyo punto fija su. resi-
dencia. 

Burg'os, 29 de marzo de 1938.— 
IT Año Tr i imfal .=Er General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

de Hacienda de Burgos, en cuya ca-
pital fija su residencia. 

Burgos,. 29 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles» 

Por- haber cumplido la edad' regla-
mentaria para ello el din 26 dí'l mes 
actual, causa baja en fin del mismo 
y pasa a situación de retiraiio el Tíí-
niente del 12 Tercio de la Guardia 
Civil don Braulio FemánJez Vica-
rio, en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, qjie le 
corresponden por contar más de 30 
eiñb.i de servicios- ef-ectivos, estar 
comprendi-do en la Ley de 9 de mar-
zo de 1932 (T). O, número 59) y ar-
tículo 14- del Estatuto de Clases^ Pa -
sivas del Estado, cuya cantidad de-
berá serle satisfecha, a partir del 1 
de abril prfiximo, por la Delegación 

Por haber cumplido la edad regla-
mentaria para ello el día 26' del mes-
actual, causa baja en fin del mismo 
y pasa a la situación de retiraiV), el 
Alférez do la Comandancia de la 
Guardia Civil de Huesca, don Ma-
riano Gascón Arce, en cuya s i tua-
ción disfrutará,, con carácter provi-
sional, el haber pasivo mensual de' 
562,50 pesetas, que le corresponden 
por contar más de 30 añcs tle ser-
vicios con abonos, estar compren-
dido en la Ley de 9 de marzo de 
1932 (D. O. núm. ."̂ 9) y articulo l-l 
del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, cuya cantidad, deberá. &erle 
satisfecha a partir del 1 de abril 
próximo por la Delegación de H a -
cienda de Huesca, fijando .tu residen 

'cia en Termos, de dicha provincia. 
Burgos, 30 de marz-o de 1938.— 

TI Año Tr iunfa l .=El General Siib-
. secretario del Ejéreito, Luis Valdés 
Cavanille»^ 

Situaciones-
Cesa' en la situación de "Procesa-

do", a k que pasó por orden de 5 de 
junio último (B. O. núin. 232) , e! 
Alférez de Infantería don Andrés 
Manzano Maldcnado. 

Burdos. 1 de- abril de- 1938 .—H 
Ano Triunfal .=E1 General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles, 

Subsecretaría- de Marina 
Destinos 

A propuesta del Excmo. SI". Pío-
Vicario General Castrense, se con-
fiere a. los Capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desfclr 
nos que se expresan: 

Capellanes con consideración áé 
Alférez 

D. Jaime Préstamo- Rodríguez, 
Cañonero "Dato". 

Di Antonio Rodilla Zanón, Cru-
cero Auxiliar "Mallorca". 

D. Luciano Aseunce J-uveca, idem 
ídem "Ciudad' de Valencia". 

D. Miguel Tous Coll, Idem- idsrn 
"Jaime I". 

D. Luciano Uriarte Urlarte, Bu-
que'-Hospítal "Ciudad de Palma". 

D. Tomás López Monmls , Base 
Naval Puerto de Soller. 

Bernardino de Mária Uzal Mos-
quera, Arsenal Departamento -Ft-
rfol. 

Burgos, 2 de abril de 1938.— 
11 Año Triunfal.=Bl General Sub-
secretario de Marina, Manuel Mo-
reu. 

A n u n c i o s o l B e i a f e s 

eomiíé de Moneda Extraniera 
Día 3 de abril de 1938 

Cambios de compia de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos . . . 
Reichsmark 

2 6 , -
. . . - 42,45 

8,58 
.... 45.15 
. . . 196,35 

3,45 
Bílgas .. .. ; 144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Pfeso de moneda legal 2,25 
Coronas checas ... '. 30,— 
Caronas suecas .... 2,!9 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas dinesas 1.90 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

M E N T E 
Francos 32,50 
Libras .... .. 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos: • 48,25 
Peso moneda legal 2.80 

AVISO A tO^ TfAVEGANTES 

Con esta fecha queda sin efecto 
la restricción impuesta para en-
trar en el puerto del Abra durante 
la noche y que estaba condiciona-
da al con-ocimiento previo y au-
torización- por parte de la- Coman-
dancia Militar de Marina- de Bil-
bao. ES-libre a la n a v e g a c i ó n , , por 
tanto, la entrada en Bilbao, tanta, 
de dia como de noche. 

Queda, sin. embargOi p r o h i b i d o 
terminantemente el fondeo fuera 
de malecones por d&ntro de ia lí-
nea Pünta Galea Punta Lucero, 
que debe cortarse solamente para 
dirigirse al puerto. 

Burgos, 2 de abril de 1938.-
11 Año. Triunfal. = El Secretario, 
Jesús María de Rotaeche. 

Imprenta del-B: O. del Estad» 
BURGOS 


